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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
SECRETARÍA:  C. Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
Salón de Sesiones. 
 
Diputada Secretaria proceda a la lectura del Aviso de Privacidad. 
 

SECRETARIA: En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Principio de información de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 24, 25, 27 y 29 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo, el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
en su calidad de Sujeto Obligado, informa que es el responsable 
del tratamiento de los datos personales así como de las 
imágenes, fotografías y videos, que se generen con motivo de 
las comparecencias.  
 
Adicionalmente se informa que, en algunos casos, se publicará 
el nombre de particulares y/o personal de las presidencias 
públicas de los órganos autónomos que asistan a dichas 
comparecencias, las cuales podrán ser públicas y transmitidas 
en tiempo real durante plataformas de redes sociales, por lo que 
el archivo quedará en la memoria de la página del Poder 
Legislativo, así como en boletines del área de Comunicación 
Social, garantizando el uso responsable que se haga de éstos.  
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SECRETARIA: Usted podrá ejercer sus derechos A.R.C.O. directamente ante la 
Unidad de Transparencia de este H. Congreso, ubicada en 
Avenida Miguel Hidalgo No. 13, esquina Calle 22 de Enero, en la 
colonia Plutarco Elías Calles, C.P. 77090, Chetumal, Quintana 
Roo o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/; o en el correo 
electrónico accesoinfopl@congresoqroo.gob.mx. Si desea 
conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, 
puede comunicarse al teléfono (983) 83 2 28 22 Extensión 110.  
 
Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en nuestro 
portal de internet https://transparencia.congresoqroo.gob.mx/ en 
el apartado “Avisos de Privacidad”. 
 
Es cuanto Diputada Presidenta. 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Intervención de la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 

Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos 
Municipales de la XVII Legislatura del Estado, en virtud de 
conmemorarse el día 17 de octubre, 69 años del voto de la 
mujer en México. 

 
5. Intervención de la Diputada Elda María Xix Euán, Presidenta 

de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la XVII 
Legislatura del Estado, con motivo de conmemorarse el “Día 
Internacional de lucha contra el cáncer de mama”. 

 
6. Intervención de la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 

Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género de la 
XVII Legislatura del Estado, en virtud de celebrarse el día 
Internacional de la Protección de la Naturaleza. 

 
7. Comparecencia del Mtro. Felipe Nieto Bastida, encargado de 

la Presidencia de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, con motivo de su informe anual de 
labores y resultados. 
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8. Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                           DIPUTADA SECRETARIA: 
 
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN                  L.C.P. CRISTINA DEL CARMEN  
            ÁVILA VERA.                                      ALCÉRRECA MANZANERO. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 21 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
5. C. SILVIA DZUL  SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO  ASENCIO  PRESENTE 
7. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
8. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
9. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
10. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
11. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
12. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
13. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
14. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
15. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
16. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
17. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
18. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
19. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
20. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
21. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la sesión número 15, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 11:56 horas del día 18 de octubre del 
año 2022. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
   
 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 13 de octubre del 2022; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA: Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se somete a votación la propuesta de dispensa 
de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto, sírvanse Diputadas y Diputados emitir su 
voto. 

 
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTA: Después de haber emitido el voto los Diputados y Diputadas, 

instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Algún Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTA:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTA:  ¿Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto? 

 
De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 

PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 13 de octubre del año 
2022. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 

Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, Presidenta 
de la Comisión de Asuntos Municipales de la XVII Legislatura del 
Estado, en virtud de conmemorarse el día 17 de octubre, 69 años 
del voto de la mujer en México. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cristina del 

Carmen Alcérreca Manzanero. 
 

Adelante Diputada. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
“vivamos un tiempo nuevo de plena igualdad con los hombres, 
sin privilegios que no requerimos, pero sin desventajas que no 
merecemos” 
 
Griselda Álvarez De León, Primera Gobernadora en México 

por el Estado de Colima. 
 

Desde el principio de nuestra historia la mujer ha sido 
considerada con distintos roles; desde madre, esposa, 
educadora, enfermera, guía, consejera, administradora, gobierna 
y da dirección al hogar, sin embargo, hasta antes de 1937 no le 
era permitido participar en la vida pública del país. 
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No es sino hasta el Gobierno de Lázaro Cárdenas, que se 
propone la Iniciativa de Reforma al artículo 34 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; en la cual se solicitó 
por primera vez el derecho de la mujer a votar y de poder llevar 
todas las habilidades que hasta entonces, solo le habían sido 
reconocidas al interior de su familia, limitándolas para la 
obtención y desempeño de cargos de elección popular dándonos 
hasta entonces, el permiso, para poder contribuir en el desarrollo 
de nuestro país. 
 
No es sino hasta el 17 de octubre de 1953, 16 años después, que 
las mujeres mexicanas acudieron por primera vez a las urnas a 
ejercer su derecho al voto, al elegir a los Diputados Federales de 
la XLII Legislatura, luego de que Adolfo Ruíz Cortines, Presidente 
de México, promulgara las reformas Constitucionales a los 
artículos 34 y 155, fracción I Constitucionales, en la que se 
reconoce derecho pleno de la ciudadanía a las mujeres 
mexicanas, es entonces que el sufragio femenino significó el 
reconocimiento a la igualdad en la participación política. 
 
El derecho al voto de las mujeres mexicanas fue tardío, mientras 
que en muchos países europeos y latinoamericanos ya contaban 
con éste, sin embargo, el papel de las mujeres en la vida política 
de nuestro país, va más allá de la obtención del voto en 1953. 
Hechos como la obtención del primer cargo público obtenido por 
Elvia Carrillo Puerto como Diputada Local por Yucatán en 1923, 
pero que, tras el asesinato del Gobernador Felipe Carrillo Puerto 
en 1924, las elecciones fueran desconocidas y Elvia amenazada 
de muerte, hizo que abandonara sus aspiraciones políticas. 
 
Un hecho significativo que represento gran avance en la lucha de 
los derechos femeninos en nuestro país, fue la llegada al 
Congreso de la Unión de las primeras Legisladoras; Aurora 
Jiménez de Palacios, como la primer Diputada Federal por 
Nayarit en 1954, y María Lavalle Urbina, como la primera 
Senadora de la República en 1964 por el Estado de Campeche. 
 
Hecho sin precedentes en la historia de México, a 26 años del 
reconocimiento de las mujeres a través de su participación en las 
urnas, es el que en 1979, tuvimos por primera vez, una mujer 
Gobernadora Griselda Álvarez, en el Estado de Colima, y en 
Quintana Roo, no puedo dejar de mencionar a nuestra querida 
María Cristina Sangri Aguilar, quien falleciera a principios de este 
año a los 81 años de edad. Cristi, como la conocíamos todos, fue 
en 1975 la primer Diputada Local por el Distrito 1 en la primera 
Legislatura del Estado. En 1981 se convirtió en la primera 
Presidenta Municipal electa por Othón P. Blanco, así también fue 
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la primera Senadora de la Republica por Quintana Roo en 1988, 
y fue también Diputada Federal por Quintana Roo. 
 
Si bien es cierto que en nuestro estado, hoy hemos rebasado la 
paridad al contar con 7 Alcaldesas que representan el 63% de 
los ediles en los Municipios de Quintana Roo, superando la 
media nacional que es apenas del 27% de mujeres encabezando 
ayuntamientos; así, como 16 Diputadas Locales que significan el 
64% de los Legisladores en nuestro estado actualmente. El reto 
sigue siendo aún muy grande, pues debemos transitar en el corto 
plazo a que la igualdad sea la constante al interior de los tres 
poderes y en los tres niveles de gobierno. 
 
La lucha no ha sido menor y sigue, y es así, que recuerdo aquel 
octubre del 2020, cuando en medio de especulaciones y 
descalificaciones de algunos, que, por el simple hecho de ser 
mujer, la que es hoy gobernadora me compartió, así, con toda la 
humildad que requiere la grandeza, “quiero hacer la diferencia y 
demostrar que las mujeres tenemos todas las capacidades e 
inteligencia necesarias, para asumir cualquier posición de poder, 
simplemente porque somos poderosas”. Pero también me dijo: 
“sola no es suficiente, se requiere de la suma de muchos 
esfuerzos, de muchas más, para concretar lo que hoy es una 
realidad y henos aquí”. 
 
Mara Lezama; nuestra primera mujer Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es 
ya historia viva en nuestra entidad y como dijera ella misma, en 
este mismo lugar, “tuvieron que pasar 48 años, pero sin lugar a 
duda, vendrán muchas más”. 
 
Nuestra primera Gobernadora Mara Lezama, como tantas y 
tantas mujeres mexicanas, ha demostrado que no es cuestión de 
género, sino de convicciones, aptitudes y capacidades con las 
cuales también contamos las mujeres, como personas y seres 
humanos que somos, para conseguir la transformación y el 
desarrollo de la sociedad y por los cuales, las mujeres han 
luchado todo este tiempo. 
 
En la actualidad, la lucha de las mujeres ha rendido frutos, y no 
sólo por el sufragio feminista, la presencia de la mujer en cargos 
de elección popular es una firme realidad en la cultura política de 
nuestro país y forma parte también de los derechos reconocidos 
para las mujeres, como el poder disfrutar libremente de la 
sexualidad, contar con leyes de protección a la integridad de la 
mujer y la accesibilidad para ostentar cargos políticos en nuestro 
estado. Todo ello son parte del resultado de muchas batallas 
emprendidas por tantas y tantas. 
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Hoy, en el marco de esta conmemoración, es un gran momento 
para reconocer y honrar a todas nuestras antecesoras, que 
libraron difíciles batallas para sentar las bases de la igualdad, no 
solo en la vida democrática de nuestro país y en nuestro estado, 
sino también, que construyeron cimientos firmes de igualdad, 
justicia y, en consecuencia, de prosperidad social. Pero también, 
esta conmemoración debe de ser un paréntesis para reflexionar 
sobre los retos sobre los cuales, hombres y mujeres 
necesariamente tenemos que coincidir en el corto plazo, pues 
mientras exista desigualdad laboral no solo en los salarios sino 
en las funciones, mientras actuemos con pasividad ante la 
violencia política en razón de género, o sigamos hablando de 
feminicidios en el país, y de tantas prácticas que por mucho 
tiempo, tristemente se habían normalizado, como sociedad 
entonces, nos hemos restado la oportunidad de generar una vida 
más plena. 
 
No perdamos más tiempo ya, recordemos siempre que unidas y 
unidos, el camino siempre será más placentero y los objetivos 
más fáciles de alcanzar. 
 
Dejemos de ser cuotas, dejemos de vernos como menos o como 
más y simplemente reconozcamos que dentro de cada uno de 
nosotros y de nosotras, tenemos el potencial, la capacidad, el 
liderazgo, la convicción, y sobre todo, el compromiso de 
transformar y construir juntas y juntos, un mejor país y un mejor 
Quintana Roo. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Muchas gracias, Diputada Cristina Alcérreca. 
 

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer uso de la voz? 
 

No habiendo más intervenciones, Diputada Secretaria, continúe 
con el siguiente punto del orden del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 
Diputada Elda María Xix Euán, Presidenta de la comisión de 
Salud y Asistencia Social de la XVII Legislatura del Estado, con 
motivo de conmemorarse el “Día Internacional de lucha contra el 
cáncer de mama”. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Elda María Xix 

Euán. 
 

Adelante Diputada. 
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DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUÁN: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso Presidenta. 
 
Buenos días a todas y a todos. 
 
Con el permiso de nuestra Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados y compañeras Diputadas. 
 
A los medios de comunicación presente, a personal de este 
congreso, de este poder legislativo presentes en el salón de 
sesiones. 
 
Al público en general que hoy nos acompaña, y por supuesto 
también a quienes nos siguen por medio de las redes sociales. 
 
Solicite la intervención en esta sesión, para darle voz a nuestras 
mujeres quintanarroenses que están viviendo una lucha día a día 
por sobrevivir a una enfermedad. 
 
Tan solo en México, 5 mil mujeres fallecen al año por cáncer de 
mama. 
 
Mañana 19 de octubre, por iniciativa de la Organización Mundial 
de la Salud, se impulsa a nivel mundial el “Día Internacional de 
la Lucha contra el Cáncer de Mama”, el objetivo, es generar 
conciencia y promover que las personas, pero en especial las 
mujeres, nos practiquemos una mastografía de manera regular, 
con la finalidad de detectar a tiempo cualquier signo o anomalía 
en nuestra salud. 
 
El cáncer, es una enfermedad silenciosa que nos invade el 
cuerpo sin dar signos de dolor o molestia en la mayoría de los 
casos. 
 
Se estima que 1 de cada 8 mujeres, tendrá cáncer de mama a lo 
largo de su vida, por ello, las mujeres aun con miedo debemos 
acudir a los servicios de salud a realizarnos una evaluación 
regular de nuestros senos. 
 
Detectar a tiempo el cáncer de mama, proporciona una mayor 
oportunidad de supervivencia, hacerlo a tiempo, es la mejor lucha 
contra este cáncer. 
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En 1960, se ignoraba a ciencia cierta que estaba ocasionando la 
muerte de las mujeres, era una enfermedad tabú, se desconocía 
e incluso las mujeres, sentían miedo y vergüenza de platicarle a 
alguien lo que estaba viviendo. No sabían qué era un tumor, para 
ellas eran unas bolitas en el pecho que les causaba incomodidad 
y dolor.  
 
El único camino médico, era practicarse una mastectomía 
radical, sin diferenciar el tipo de cáncer, sin tratamiento previo 
era eliminar el mal de raíz. 
 
En 1970, la ciencia hizo uso de la mastografía como método de 
detección temprana del cáncer de mama, por eso, año con año, 
desde 1970 a nivel internacional, se promueve que las mujeres 
se practiquen una mastografía, campaña para que sepan que no 
están solas, que hay miles de personas que han sobrevivido la 
experiencia de vida y lucha contra el cáncer de mama. 
 
En 1980, se hacen las primeras pruebas del tratamiento 
hormonal, se comienza a hablar de una cirugía menos agresiva 
que la mastectomía, con mejores resultados estéticos y con el 
mismo beneficio terapéutico. 
 
En 1990, se desarrollan programas de detección temprana del 
cáncer de mama y mejora la tasa de supervivencia. Se utilizan 
otros métodos como la radioterapia, la reconstrucción mamaria 
se convierte en una práctica cada vez más habitual. Se 
comienzan a realizar cirugías de biopsias de ganglio centinela. 
 
En el año 2000, se describen diferentes tipos de cáncer de mama 
con diferencias genómicas. 
 
En el año de 2010, aparecen los primeros tratamientos dirigidos 
a dianas moleculares específicos. Una diana molecular es una 
molécula que distingue a las células cancerosas de otras células 
normales, entre las que le gusta camuflajearse. 
 
En el año de 2020, un importante porcentaje de mujeres con 
cáncer de mama, se benefician de los nuevos tratamientos 
médicos con menos efectos secundarios para las pacientes. 
 
La ciencia sigue investigando tratamientos médicos para salvar 
más vidas de mujeres y proporcionales como resultado en una 
mejora de la calidad de sus vidas. 
 
Debemos continuar promoviendo cada día del año la 
autoexploración de las mamas, enseñar a las niñas y 
adolescentes los factores de riesgo que son detonantes de 
provocar el cáncer de mama. 
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Mujer tócate, revísate sin miedo, detectar y tratar el cáncer de 
mama a tiempo es la lucha por la que vale la pena, que al amor 
a ti misma sea más grande que tus miedos. 
 
No estás sola, no serás una sobreviviente más, serás una 
valiente guerrera que jamás se rindió.  
 
Primero nuestras mujeres. Servir es un privilegio. 
 
Muchas gracias. 

 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Muchas gracias, Diputada Elda María Xix. 
 

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer uso de la voz? 
 

Ha solicitado el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana. 
 

Adelante Diputado. 
 

DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias. 
 
Con el permiso de Mesa Directiva, Presidenta, compañeras. 
 
Compañeros y compañeras, compañeras y compañeros de esta 
XVII Legislatura. 
 
Yo quisiera decir que es muy importante, yo como hijo de una 
madre que sobrevivió al cáncer de mama y que sobrevivió de 
milagro porque no tuvo la delicadeza, la atención de auscultarse 
oportunamente, y su detección puso realmente en un grave 
riesgo su vida, la alcanzó a librar, pero, pues de manera podría 
decirse que milagrosa.  
 
Invito a que se practiquen las mujeres, pero también a que 
nosotros los hombres lo hagamos, una auscultación de nuestros 
pectorales, porque eso no es un tema exclusivo de las mujeres. 
Hay cáncer, llámesele de mama, pero yo diría pues de pectorales 
en los hombres y no sabemos auscultarnos. 
 
Ya el mes que entra hablaremos de la otra auscultación, que es 
nuestra auscultación, que no necesariamente la practicamos 
efectivamente, testicular y no en la connotación que le ha dado 
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aquí mi compañero Diputado Ricalde, que es cuando se nos 
antoje, sino de manera regular en nuestros órganos, para 
prevenir también es aparte. 
 
Yo invito a que la auscultación sea practica frecuente tanto en 
hombres como mujeres, y yo invito a las mujeres que son quienes 
más tienen esta recurrencia, a que no baje la guardia, es un tema 
muy delicado que ayuda mucho que sea preventivo y no 
correctivo. 
 
A veces lo correctivo ya no tiene remedio. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención) 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias, Diputado Humberto Aldana. 
 
 ¿Alguna Diputada o Diputado desea intervenir? 

 
No habiendo alguna intervención más, Diputada Secretaria, 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión 
para la Igualdad de Género de la XVII Legislatura del Estado, en 
virtud de celebrarse el día Internacional de la Protección de la 
Naturaleza. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana Hurtado. 
 

Adelante Diputada. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
"Ha llegado la hora en que todos los pueblos y gobiernos del 
mundo cobren conciencia de la marcha suicida que la humanidad 
ha emprendido a través de la contaminación del medio ambiente 
y la biosfera, la dilapidación de los recursos naturales, el 
crecimiento sin freno de la población y la sobreestimación de la 
tecnología. Es necesario revertir de inmediato la dirección de esa 
marcha, a través de una acción mancomunada internacional". 
 
                 Juan Domingo Perón, Ex Presidente de Argentina. 
 
Con su permiso señora Presidenta de la Mesa Directiva. 
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Compañeras, compañeros Diputados. 
 
Público en general, medios de comunicación y desde luego, las 
personas que nos ven en redes sociales.  
 
Desde el año de 1972, el 18 de octubre se celebra el Día Mundial 
de la Protección de la Naturaleza, que tiene como objetivo 
concientizar sobre el daño que el ser humano produce al medio 
ambiente y llevar adelante iniciativas tendientes a erradicar actos 
que lo perjudiquen. 
 
Esta jornada, es una jornada internacional que tiene su origen en 
una carta abierta elaborada por Juan Domingo Perón, en 1972 
quien escribió la frase con la cual inicie en esta esta participación. 
El Secretario General de las Naciones Unidas, el austríaco Kurt 
Waldheim, impresionado por aquel texto, dispuso que a partir de 
entonces, el 18 de octubre, sea declarado como Día Mundial de 
Protección de la Naturaleza, sin embargo, la realidad es que la 
explotación y destrucción de los ecosistemas de nuestro planeta 
no ha cesado. Cada tres segundos, el mundo pierde una 
superficie de bosque, equivalente a un campo de fútbol y ya 
hemos perdido el 50% de los arrecifes de coral, que en el caso 
de Quintana Roo, nos protegen de los huracanes. Si el 
calentamiento global no cesa, para el año 2050, habrán 
desaparecido alrededor del 90% de ellos, a nivel mundial. 
Durante los últimos tres años las emisiones de gases de efecto 
invernadero, continúan y aumentan. 
 
La pandemia por COVID-19, también demostró que la pérdida de 
los ecosistemas, puede ser un hecho de extrema gravedad, pues 
estamos creando las condiciones ideales para que los 
patógenos, como es el caso del coronavirus, se propaguen entre 
los seres humanos. 
 
En la actualidad, las Naciones Unidas promueven el Decenio 
sobre la Restauración de Ecosistemas que es 2021-2030, 
restaurar los ecosistemas significa prevenir, detener y revertir el 
daño que estamos causando a la naturaleza; dejar de explotarla 
y comenzar a curarla. 
 
En nuestro país, la tarea es proteger 182 áreas naturales que se 
extienden en 90.8 millones de hectáreas; 70 millones marinas y 
21 millones terrestres, esta diversidad y riqueza, nos exige 
medidas contundentes para que esta biodiversidad ni se 
empobrezca ni se degrade. 
 
En Quintana Roo, de acuerdo con la Comisión de Áreas 
Naturales Protegidas de la SEMARNAT, el territorio 
quintanarroense, que estamos llamados a cuidar, se compone de 
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27 áreas naturales protegidas, de 17 decretadas por la 
federación y de 10 por el estado, encauzadas a la protección de 
especies en riesgo o en peligro de extinción, en una gran 
superficie de hectáreas de ecosistemas de lagunas costeras, de 
arrecifes, de dunas, de selva baja y mediana. 
 
Por otra parte, es necesario que los tres órdenes de Gobierno, 
se sumen a la iniciativa de las Naciones Unidas, para llevar 
adelante una política pública, estratégica, para restaurar los 
ecosistemas urbanos de nuestras ciudades. 
 
La Fracción Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de 
México, sabe, que esta tarea es compleja, en estados como 
Quintana Roo, donde pueden observarse actividades y prácticas 
forestales, pesqueras, industriales, agrícolas, pecuarias, 
ganaderas, etc. se requieren realizar de manera más amigable 
con el medio ambiente; 12 especies en peligro de extinción, cuya 
situación hace un llamado a fomentar mejores prácticas que 
eviten la contaminación del subsuelo y de los acuíferos; el 
incremento de las flotas vehiculares y la movilidad, requieren 
también intervenciones, intervenciones legislativas que normen 
y regulen los máximos permisibles de contaminantes. 
 
Asimismo, es importante que los tres órdenes de gobierno 
confluyan en medidas que deriven de políticas públicas para 
mitigar los efectos de realidades innegables, como es el hecho, 
de que el 27.2% de las viviendas en Quintana Roo, no estén 
conectadas a la red pública de drenaje, situación, que está 
establecida estadísticamente con un Censo Nacional de 
Población y Vivienda, 2020. 
 
La existencia y uso de las letrinas y depósitos que van directo al 
manto freático; la falta de concientización ciudadana y 
empresarial sobre la emisión de contaminantes, la escasa cultura 
de la separación y el aprovechamiento de residuos, esto, nos 
provoca el agotamiento de nuestra verdadera naturaleza.  
 
Es impostergable que miremos esto hasta por conveniencia 
económica, pues de no hacerlo, el turismo de la naturaleza, y en 
particular, el relacionado con la visita a nuestra selva, ríos, playas 
y cenotes, representará un tema de seguridad en el que una de 
las principales fuentes de ingresos de nuestro estado, estará 
gravemente en riesgo, porque de esta actividad, dependemos de 
manera directa, un importante segmento de la población 
quintanarroense. 
 
Por eso hacemos un fuerte llamado, un fuerte llamado la bancada 
del Verde Ecologista, para que la ciudadanía que ayude a la 
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protección y uso sustentable de los ecosistemas y de nuestra 
biodiversidad. 
 
Es momento de asumir conductas más amigables con nuestro 
entorno, para lograr disminuir la crisis ambiental que actualmente 
vivimos a nivel mundial, y que ha sido generada por las diversas 
actividades que realizamos todos y cada uno de nosotros. 
 
Ya no más, ya no más, acabemos nuestra naturaleza. Seamos 
empáticos y cuidadosos con nuestro medio ambiente. 
 
Todos nosotros debemos estar a favor de las generaciones 
venideras, para que tengan un mejor medio ambiente. 
 
Muchas gracias. 

 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA:  Gracias Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 

¿Alguna Diputada o Diputado que quiera hacer uso de la voz 
sobre el mismo tema? 

  
Tiene el uso de la voz el Diputado Julián Ricalde. 

 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Buenas tardes a todos. 
 
Qué bueno que toco el tema la compañera Diputada Susy, de los 
asuntos de la naturaleza en Quintana Roo. 
 
De forma así amplia, aspiracional, correcta, pero yo le diría o yo 
les pediría, que hiciéramos un esfuerzo por aterrizar estas 
aspiraciones. Este estado, es un estado que crece por encima de 
la media nacional, poblacionalmente, y que ha venido creciendo, 
y no pareciera que va a ser diferente. La gente tiene que buscar 
y encontrar dónde vivir, y el planteamiento de las ciudades 
horizontales ha hecho un daño terrible a la naturaleza. 
 
Recuerdo en alguna plática con la hoy gobernadora, pues porque 
estaban los grupos ecologistas, argumentando de que se 
estaban matando millones de árboles, y le dije; tómele una foto 
aérea a los alrededores de Cancún, mándeselas al Presidente 
de la Republica, para que vea lo que es la devastación. Isla 
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Mujeres, de Tulum, de Playa del Carmen. El crecimiento 
desordenado, además, empuja de forma muy feroz a la 
imposibilidad de dar servicios básicos, servicios públicos, 
seguridad pública. 
 
Ya decía la compañera; la cantidad de letrinas, la cantidad de 
todo esto que se vierte al suelo o al subsuelo, viviendo en una 
zona kárstica, muy permeable, un lugar donde no hay ríos,  
tenemos ríos subterráneos por lo mismo, porque no hay, porque 
filtra el agua. 
 
Construimos sobre las dunas, vean el ejemplo; Cancún que nos 
quedamos sin playas. Construimos sobre las dunas y tenemos 
que estar rehaciendo las playas en Cancún, pero ahora ya no 
solo en Cancún, también en otros lugares turísticos, pero en 
algunas partes sobre densificamos y lo que tenemos, es una 
deforestación terrible, estoy hablando de la principalmente de la 
zona norte. 
 
Evitando esto, cuando pudiéramos hacer el planteamiento de 
mejor un crecimiento horizontal, que depreda menos, que es más 
fácil dar los servicios públicos, entre, sí vertical, perdón, gracias 
Ricardo, que ayuda a la seguridad pública, en fin, pero la gente 
va a hacer todo lo que tenga que hacer si no hay quien supervise, 
si no hay quien pare, si no hay quien sancione. 
 
Lo sabe muy bien mi amigo Diputado Hugo Alday, que ha estado 
haciendo un esfuerzo importante en Cancún de regularizar las 
colonias, donde curiosamente hay una penalización a la pobreza, 
hay gente que dice que los pobres están contaminando, cuando 
lo que tenemos es ciudades en constante crecimiento, donde no 
se planifica, ni siquiera para las grandes constructoras, y por eso 
tenemos terribles problemas de movilidad en nuestras ciudades, 
caso de Cancún, Jardines del Sur es otra ciudad, la parte 
poniente, es otra ciudad, ¿Y qué pasa? Compran barato los 
vivienderos y construyen y hacen pequeñas franjas de vialidad 
para miles de automóviles que circulan. Entonces tenemos que, 
tenemos que actuar, tenemos que hacer algo desde la 
SEDETUS, desde Desarrollo Urbano, desde la Fiscalía. 
 
Hace muchos años que, en este estado, pulverizar la tierra es un 
delito, me pregunto si hay una sola persona en la cárcel por todo 
este tema que termina siendo un desastre ambiental, no hay 
ninguno. Y vean en todos lados dice, se venden terrenos con 
servicios, servicios de moscos, servicios de lodo, servicios de 
lluvia, no están, no son lotes urbanizados y todos los días están 
cometiendo delitos, se les llama de tracto sucesivo y nadie hace 
nada. 
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Voy a tomar un tema, ah bueno, no hay vigilancia, no hay 
supervisión… 
 

PRESIDENTA: Diputado, perdón que lo interrumpa, tenemos la comparecencia 
y pedirle si ya puede ir cerrando su intervención, para que demos 
paso al siguiente punto del orden del día. 
 

DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Sí como no, con mucho gusto Diputada. 
 
Bueno, ya nada más le quiero decir que el Presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador; tomó una bandera 
muy importante que se llama CALICA, por si creían que en 
Quintana Roo no había minería, oh, sorpresa, sí hay, se llama 
CALICA, tiene 30 años, okey, que con datos de la PROFEPA, se 
requerirían $36,500 millones de pesos para restaurar los suelos 
forestales, 9.47 kilómetros cuadrados afectando terrenos 
superficiales, que está la afectación que es técnicamente 
imposible restaurarla, extraen arena y grava que se llevan a otros 
países, y también se han afectado la calidad del agua de los del 
sistema de ríos subterráneos y cenotes, y ni siquiera fueron 
capaces de pagar $136 millones de pesos de garantías que les 
exigen. 
 
Entonces valdría la pena un día, tomar este tema, para que no 
parecieran las sesiones, reuniones de la mesa panamericana, 
donde hoy vamos a hablar de la mariposa, hoy vamos a hablar 
de los pajaritos que cantan bonito, y tomemos cartas en el 
asunto, porque para eso nos eligieron, y es un tema que ya tomó 
el Presidente de la Republica. Invito a la bancada Verde a que le 
echemos montón al tema. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputado Julián Ricalde Magaña. 
 

Si no hubiera alguna intervención más, Diputada Secretaria, 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Comparecencia del 

Mtro. Felipe Nieto Bastida, encargado de la Presidencia de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, con motivo de su informe anual de labores y resultados. 
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PRESIDENTA: Señoras Diputadas y señores Diputados, de conformidad con el 
artículo 51 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, cada órgano público autónomo 
rendirá un informe anual de labores y resultados. La persona 
titular o en su caso quien detente la presidencia del órgano, 
comparecerá ante el Pleno de la Legislatura, para detallar su 
contenido y contestar los planteamientos que se le formulen. El 
Pleno de la Legislatura podrá remitir los posicionamientos y 
recomendaciones que estimen pertinentes.  

 
En razón de lo anterior, se invita al Mtro. Felipe Nieto Bastida, 
encargado de la Presidencia de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, a pasar a la tribuna de 
este Pleno Legislativo para rendir su informe. 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 
 

(Hace uso de la voz). 
 

“No disfrutaremos la seguridad sin desarrollo”. 
“No disfrutaremos el desarrollo sin seguridad”. 

“Y no disfrutaremos ninguna, sin el respeto a los derechos 
humanos”. 

 
KOFI ANNAN. 

 
Muy buenos días. 
 
Saludo con gusto a la Presidenta de la Mesa Directiva de la XVII 
Legislatura, la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
Al Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política de la XVII Legislatura.  
 
Al Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos de la XVII Legislatura.  
 
A todas las y los integrantes de la XVII Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado.  
 
A las personas que viven o transitan por el territorio 
quintanarroense y a las que nos siguen a través de las redes 
sociales, así, como a los medios de comunicación que hoy nos 
acompañan. 
  
Sin lugar a dudas, este año ha sido de grandes cambios, en esta 
ocasión tengo la oportunidad de presentar ante ustedes, los 
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resultados de nueve meses de trabajo que se ha realizado en la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Tengo el honor de comparecer ante ustedes, como el Encargado 
de la Presidencia de esta noble Institución, conforme a lo 
establecido en el artículo 21 de la ley de la comisión, 
responsabilidad que he asumido con todo el compromiso que 
esto conlleva, para seguir impulsando la labor de este organismo 
con el apoyo del equipo de trabajo que la conforma. 
 
La actual situación, no ha significado ningún retroceso en la 
defensa, protección y promoción de los derechos humanos, por 
lo contrario, ha quedado demostrado su solidez y madurez 
institucional y se podrá constatar con los resultados de las 
actividades de 2022.  
 
Hoy, tengo el honor y la firme convicción, de presentar ante 
ustedes el informe de actividades correspondiente al periodo 
comprendido entre el primero de enero y el 30 de septiembre del 
presente año. Debo recalcar este dato, puesto que apenas en 
enero, la comisión había rendido un informe anual de enero a 
diciembre de 2021, previo a las reformas a los organismos 
autónomos, a excepción de los derechos políticos-electorales, la 
Comisión de los Derechos Humanos, es un organismo que vela, 
no solo por un derecho, sino por todos los derechos: individuales, 
colectivos, civiles, sociales, culturales, entre otros. 
 
Nuestro trabajo, no se limita a una temporalidad. Los derechos 
humanos se vigilan todos los días y en todo momento, de ahí, 
que también seamos de las pocas Instituciones públicas de 
carácter estatal, que tiene presencia en casi todos los Municipios 
de Quintana Roo.  
 
En estos nueve meses, la Comisión de Derechos Humanos, ha 
encaminado su trabajo en sus funciones y atribuciones 
legalmente conferidas. Esta labor, se complementa de una 
agenda de trabajo establecida, conforme a los programas 
presupuestarios y de apoyo, que derivan del programa especial 
de derechos humanos, contenidos en el plan estatal de 
desarrollo.  
 
Este informe que presento ante ustedes se conforma de cinco 
ejes; 
 
Primero: protección y defensa. 
 
Segundo: observancia. 
 



Sesión 15  del 18  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 33 
 

 

Tercero: prevención, educación y promoción. 
 
Cuarto: difusión. 
 
Quinto: fortalecimiento institucional. 

 
Diputadas, Diputados: Es mi obligación dar a conocer los 
resultados estadísticos, pero antes de entrar en materia, quisiera 
que siempre tengamos en cuenta lo siguiente: cada número es 
una historia, cada atención es la vivencia de una persona. Por 
mencionar algunos; el caso del señor Mario, cuyo carnet fue 
retenido en un hospital, y por lo tanto no se le entregó su 
tratamiento retroviral.  
 
El caso del señor Oscar, que no se le permitió el acceso a sus 
carpetas de investigación en el ministerio público, ni información 
sobre el seguimiento de las mismas. 
 
El de la señora Elsa; cuyo servicio de agua fue suspendido.  
 
Evidentemente en todas estas quejas aludidas, sus nombres han 
sido cambiados para proteger sus datos personales. En estos y 
muchos casos más la comisión escuchó y actuó a favor para 
salvaguardar sus derechos.  

 
El primer eje de protección y defensa, tiene como función 
principal recibir e investigar quejas contra personas servidoras 
públicas estatales o municipales.  

  
Durante el periodo que se informa, se recibieron 1,343 quejas en 
perjuicio de 1,766 personas, esto significa, un promedio de 4.9 
quejas por día en todo el Estado.  
 
Por municipio, se interpusieron; 498, quejas en Benito Juárez; 
372, en Othón P. Blanco; 225, en Solidaridad; 78, en Cozumel; 
50, en Tulum; 3,2 en Felipe Carrillo Puerto; 26, en Bacalar; 22, 
en Puerto Morelos; 15, en José María Morelos; 15, en Lázaro 
Cárdenas;10, en Isla Mujeres.  
 
De estas quejas, se señalaron a 757 mujeres y 1009 hombres 
como presuntos agraviados; de los cuales, las personas entre 18 
y 59 años, forman el grupo poblacional con mayor incidencia de 
denuncias o quejas representando el 83%, las personas menores 
de 18 años el 9%, y las personas mayores de 60 años el 8%.  
 
Los hechos violatorios más denunciados, son aquellos 
relacionados con las violaciones al derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica en un 57%. Éstas se incluyen el ejercicio 
indebido de la función pública, actos y faltas contra el debido 
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funcionamiento de la administración pública y dilación en la 
procuración de justicia.  
 
En segundo término, se encuentran las violaciones al derecho a 
la igualdad y al trato digno con un 16%, principalmente en los 
rubros de violaciones a derechos de las personas privadas de la 
libertad, violación a los derechos de la niñez y violaciones a los 
derechos de los menores a que se proteja su integridad. Seguido 
de este, se encuentra el derecho a la integridad y seguridad 
personal con un 9%, destacando la tortura y el trato cruel y/o 
degradante.  

 
Mismo porcentaje de 9%, se encuentran las violaciones al 
derecho a la libertad con menciones por detención arbitraria.  

 
Las autoridades y personas servidoras públicas más señaladas 
en el ámbito municipal, fueron los elementos de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, con 163 menciones, seguidas de 
las presidencias municipales con 17 y titulares de la dirección de 
cárceles municipales con 12.  
 
En lo que respecta a las autoridades del ámbito Estatal, el 
personal de la Fiscalía del Estado fue la más señalada con 368 
menciones, la Secretaría de Seguridad Pública con 152 y el 
personal de la Secretaría de Educación del Estado con 116. 
 
Parte de las acciones de atención inmediata que brinda este 
organismo, son las que imparte el Centro de Atención a Víctimas 
(CAVI), que coadyuva con el personal jurídico de las visitadurías 
y coordinaciones especializadas, en la investigación y 
documentación de los casos por violaciones a los derechos 
humanos y la aplicación del Protocolo de Estambul, interviniendo 
en 69 expedientes de quejas. 
 
Las quejas, requieren de una pronta atención, debido a esto, de 
las 1343 quejas iniciadas en este año, se concluyeron 797, es 
decir, un 59%.  

 
Asimismo, este año de 2022 se concluyeron 570 quejas que 
corresponden a años anteriores, quedando un rezago de tan solo 
el 4%. Dichos expedientes, corresponden a las 11,356 quejas 
que se recibieron en años anteriores a 2022.  

 
Por otra parte, existen casos que ameritan conservar o restituir 
derechos de manera inmediata, ello en tanto se desahogan las 
investigaciones, esto debido a que las medidas precautorias o 
cautelares se emiten con la finalidad de evitar la consumación 
irreparable de violaciones reclamadas, o bien, para resarcir a la 
persona al estado en que se encontraba antes de la consumación 
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de las presuntas violaciones o, de la producción de daños de 
difícil reparación.  
 
En este período, se emitieron 34 medidas de esta naturaleza, una 
medida se puede dirigir a más de una autoridad, por lo que 7, se 
dirigieron a autoridades municipales y 30 a autoridades estatales, 
cuyos casos, están relacionados primordialmente en temas de 
educación, salud, seguridad pública y asuntos de carácter 
municipal. 
 
Resolver las problemáticas entre la población que se considera 
agraviada y las autoridades a las que se le atribuye alguna acción 
u omisión, son parte del día a día de nuestro trabajo. Este trabajo 
es delicado; requiere de mucha sensibilidad y diálogo, es 
entendible, que las personas necesiten que sus problemas se 
resuelvan en el momento.  
 
Por ello, también realizamos mediaciones para activar la 
participación entre las personas involucradas en un conflicto, y 
así, construir de común acuerdo una solución satisfactoria.  
 
Con esa finalidad, la comisión realizó 11 mediaciones y 17 
propuestas de conciliación, sin embargo, no en todas las quejas 
existen condiciones para la mediación o la conciliación.  
 
Adicionalmente a estas actuaciones de protección de Derechos 
Humanos, están las recomendaciones, éstas se emiten una vez 
agotada la investigación en la que se acredita que las 
autoridades o personas servidoras públicas violentaron algún 
derecho humano, en este año se emitieron 12 recomendaciones, 
mismas que fueron dirigidas a autoridades estatales como la 
Fiscalía General del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública 
y a la Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.   
 
En cuanto a autoridades municipales, se dirigieron a la 
Presidenta Municipal de Cozumel y a la Presidenta Municipal de 
Othón P. Blanco.  
 
Sobre el motivo de las recomendaciones, el 70% están 
relacionados con violaciones al derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica, seguido de las violaciones al derecho a la 
libertad personal, violaciones al derecho a la protección de la 
maternidad en el trabajo y violaciones al derecho al acceso a la 
justicia. Dichas recomendaciones fueron emitidas a favor de 14 
personas; 9 hombres, 3 mujeres, 1 niña y 1 niño.  
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Todas fueron aceptadas de las cuales; 11 se encuentran en vías 
de cumplimiento y 1 tiene vista a la legislatura. 
 
La protección, no termina con la emisión de una recomendación, 
ya que lo verdaderamente importante, es su cumplimiento.  
 
En este tenor, quisiera reconocer a los Ayuntamientos de Benito 
Juárez, Solidaridad y Bacalar, por cumplir en este año en su 
totalidad con 6 recomendaciones emitidas en 2021. El 
cumplimiento de las recomendaciones es una de las prioridades 
del sistema Ombudsperson, pues ello implica el resarcimiento, la 
verdad y la justicia hacia las víctimas de violaciones a Derechos 
Humanos. 
 
Estos procesos de cumplimiento de recomendaciones implican 
varios retos, en especial, los relacionados con la reparación a las 
víctimas, por lo que la disposición, voluntad y el diálogo entre 
autoridades y víctimas estas son fundamentales para cumplir con 
las obligaciones constitucionales en materia de Derechos 
Humanos. 
 
Uno de los puntos recomendatorios que en su mayoría se incluye 
en las recomendaciones, son las disculpas públicas; medida de 
satisfacción, que forma parte de la reparación integral. Derivado 
de esto, atestiguamos 11 actos protocolarios, incluidos disculpas 
públicas y privadas: 6 por parte de autoridades estatales y 5 por 
parte de autoridades municipales.  
 
Aunado a lo anterior, en caso de que las recomendaciones no 
hayan sido aceptadas o cumplidas, este Organismo Autónomo 
procede conforme a la normatividad para dar vista a la 
Legislatura del Estado, por conducto de su Comisión Ordinaria 
de Derechos Humanos. Por tal motivo, fueron 16 
recomendaciones, a las que se les dio este procedimiento, 
durante el año.  
 
En este punto, es necesario recalcar que, como Estado no 
podemos avanzar en la justicia e igualdad, si no actuamos con 
responsabilidad, porque como expresaba Mary Robinson; las 
violaciones de los Derechos Humanos de hoy, son las causas de 
los conflictos del mañana. 
 
Otra de las grandes labores que tenemos que destacar, son las 
orientaciones y asesorías jurídicas. La comisión por ley, no 
puede intervenir cuando se trata de denuncias contra 
establecimientos comerciales, conflictos entre particulares o la 
investigación de delitos. No obstante, una de las bondades de 
este organismo, es justamente brindar asesoría jurídica, aun y 
cuando no podemos intervenir de manera directa.  
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Estas actividades incluso representan más del doble que las 
investigaciones por queja, por lo que esta institución brinda 
atención, les informa sobre sus derechos, cómo proceder y ante 
qué instancias acudir.  
 
De enero a septiembre; se registraron 3,386 asesorías, es decir, 
12.4 atenciones diarias en todo el estado, principalmente en 
materias: penal, laboral, familiar civil, así como de derecho 
administrativo, todo este eje, es la parte reactiva de la comisión 
ante la presunción y afirmación de una vulneración de los 
Derechos Humanos, sin embargo, una verdadera cultura de los 
Derechos Humanos tiene que ir encausada a la prevención de 
las violaciones, cuyo enfoque, es la proactividad, con base en la 
promoción del respeto a todos los Derechos Humanos, es por 
ello, que el segundo eje es la observancia, porque esta función 
nos permite contribuir en la prevención. 
 
En el rubro de observancia, participamos en la revisión y análisis 
de nueve iniciativas de ley a solicitud de la XVI Legislatura del 
Congreso del Estado, con la finalidad, de que dichas leyes 
incluyeran el enfoque basado en los Derechos Humanos.  
 
Este enfoque, permite identificar a las y los Titulares de 
Derechos, qué libertades y derechos se reconocen en virtud de 
las normas internacionales de Derechos Humanos, así como las 
obligaciones De los responsables de garantizar a las y los 
titulares de los derechos para que los ejerzan. La observancia es 
una guía, que nos permite dirimir nuestras actuaciones, no solo 
en las leyes, sino también cuando se trata de observar que se 
respeten los Derechos Humanos de grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

 
En este país donde se viven injusticias, debemos tener empatía, 
no podemos discriminar, ni ser arbitrarios, ni ser autoritarios para 
decidir quién sí y quien no merece estar en condiciones básicas 
de dignidad. 
 
Como decía Robert Green Ingersoll: es imperativo dar a cada ser 
humano todo derecho que usted reclama para sí mismo. 
 
Una de nuestras tareas fundamentales, tal como señala nuestro 
marco normativo, es la de realizar visitas periódicas y supervisar 
el Derecho Humano en los centros de reclusión o internamiento 
en los que se alojan personas privadas de la libertad, esta 
supervisión se realizó en el mes de junio, a los cuatro Centros 
Penitenciarios del Estado, aplicando encuestas y entrevistas 
para calificar cinco aspectos los que garantizan; integridad física, 
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una estancia digna, condiciones de gobernabilidad y reinserción 
social, así como los grupos con requerimientos específicos.  
 
Los resultados, arrojan una calificación general del estado en 
materia penitenciaria de 7.  De manera particular, el Centro 
Penitenciario de Chetumal, obtuvo una calificación de 6.93, 
Cancún 6.44, Cozumel 7.66 y Playa del Carmen 6.98.  
 
Es preciso informar, que en septiembre también acudimos al 
Centro de Ejecución de Medidas para Adolescentes; para el 
levantamiento de encuestas y entrevistas, que nos permitan 
integrar un diagnóstico, mismo, que se dará a conocer en el 
último trimestre de este año.  
 
Velar por los derechos de la adolescencia es un tema que nos 
debe ocupar a toda la sociedad, al igual que la niñez, por ello, 
este trabajo del diagnóstico también es parte de privilegiar el 
interés superior de la niñez.  
 
Las acciones en este sentido, incluye el monitoreo de los 
derechos de la niñez, en especial, cuando viven en contexto de 
vulnerabilidad, por ello dimos seguimiento a la situación de la 
niñez migrante en Quintana Roo, participamos en mesas de 
consulta para combatir el trabajo infantil y forzoso en México, 
coordinado por la Organización Internacional del Trabajo, con 
apoyo del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos. 
 
También realizamos acciones conjuntas con la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de Othón P. Blanco, 
verificando las condiciones de los espacios designados para las 
niñas, niños y adolescentes cuando sea necesario su resguardo 
al ser víctimas de delito.  
 
Las desigualdades, han sido un tema que preocupa y ocupa a la 
comisión. Durante la pandemia, los Organismos Internacionales 
de Derechos Humanos y la Sociedad Civil, fueron reiterativos en 
visibilizar las vulneraciones en que recaen sobre los derechos de 
las mujeres, ante el aumento de la violencia de género. En este 
sentido, la comisión trabajó en temas como; prevención del 
acoso y hostigamiento sexual y laboral, los derechos humanos 
de las mujeres, prevención de la violencia en el ámbito digital y 
derechos humanos de la diversidad sexual, fueron 4 de los 
principales temas de capacitación a nivel estatal.    
 
Es importante señalar que esta comisión cuenta con una 
Coordinación de Asuntos de las Mujer, con el objetivo de reforzar 
las investigaciones por presuntas violaciones a los derechos 
humanos con perspectiva de género, en apoyo a las visitadurías.  
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En esta tesitura, hemos brindado atención emergente y 
canalizaciones a las instancias adecuadas para su atención a la 
violencia de género. De enero a septiembre, se tuvieron 69 
asesorías, dónde beneficiamos a 54 mujeres y 15 hombres. 
 
En este apartado, también destacamos la prioridad para el 
respeto de los Derechos Humanos de las personas con 
discapacidad, esta labor, se ha ejecutado desde nuestro 
mecanismo independiente de monitoreo del Estado de Quintana 
Roo, para cumplimiento de la convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad.  

 
De manera particular, colaboramos con los informes respectivos 
de análisis de la educación inclusiva en México, el monitoreo 
sobre situaciones de riesgos y emergencia sanitaria, enfocadas 
a personas con discapacidad. Y finalmente, en este eje, para 
contribuir a las acciones de observancia, la comisión realizó 
reuniones de trabajo con la Secretaría de Salud, con el objetivo 
de abordar el tema de los certificados de discapacidad para el 
trámite de apoyo que ofrece la Secretaría del Bienestar, esto en 
razón de los casos presentados en el Municipio de Benito Juárez, 
en los cualesl se refirieron limitantes para agilizar dicho trámite.  
 
Por otra parte, en el tercer eje que es la educación y promoción, 
no podemos dejar de enaltecer la labor de nuestro Instituto de 
Formación Especializada en Derechos Humanos, mediante el 
que 259 personas se han beneficiado este año.  
 
La cuarta generación de la Maestría en Derechos Humanos, que 
ahora mismo se encuentra en el cuarto cuatrimestre, es la 
cúspide de la fortaleza institucional en materia educativa. 
También, es motivo de orgullo dar seguimiento al egreso y 
titulación de 15 personas este año, nuestro anhelo, es que ahora 
contemos con profesionistas que apliquen, en cualquiera de sus 
ámbitos de actuación, el enfoque en derechos humanos. 
 
Este mismo objetivo, buscamos con la incorporación de un nuevo 
posgrado, mediante “la Especialidad en el Derecho el Interés 
Superior de la Niñez y Adolescencia”, mismo, que se encuentra 
en su tercer cuatrimestre, a estos, hay que sumarles 3 
diplomados impartidos. 
 
No menos importante, ha sido el curso especializado sobre 
educación para la paz y los derechos humanos, diseñado por 
nuestro instituto, en colaboración con la Coordinación General de 
Educación Básica de los Servicios Educativos de Quintana Roo, 
dirigido a personal docente.  
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Esta es la primera vez que un curso-taller de este organismo, se 
registra en el catálogo de oferta de promoción continua 2022 para 
Quintana Roo en la Secretaría de Educación Pública.  
 
Cabe destacar, que la Comisión es el segundo Organismo 
Público de Derechos Humanos en el país, que obtiene esta 
inclusión dentro del catálogo de formación de docentes, lo cual, 
refleja el compromiso de nuestro Instituto. 
 
En este mismo eje, se integra el informe sobre las actividades de 
capacitación, cuya importancia es trascendental, pues es donde 
más se tiene contacto con la población.  
 
De enero a septiembre, se realizaron un total de 709 actividades 
de capacitación a 28,355 personas, es decir, un promedio de 2.6 
actividades y 103 personas beneficiadas diariamente.  
 
Si bien la pandemia por COVID-19 tuvo efectos negativos en las 
estadísticas en el primer tramo del año, en razón de que limitó 
los aforos en espacios cerrados, se observó un incremento, en 
comparación con los años de 2020 y 2021. 
 
No obstante, nuestros objetivos son retomar los niveles previos 
a la pandemia y así continuar cimentando los valores y principios 
emanados de los derechos humanos. Las pláticas, conferencias, 
paneles, foros, stands informativos, cursos y talleres se 
enfocaron principalmente en temáticas sobre género; derechos 
humanos en el servicio público y su enfoque, educación para la 
paz y derecho a la igualdad y no discriminación, por mencionar 
algunos.  
 
Más del 60% de estas capacitaciones, estuvieron dirigidas a 
personas Servidoras Públicas de los tres ámbitos de Gobierno, a 
personal de nivel estatal, a personal administrativo, a los 
elementos de Seguridad Pública, a docentes, a personal de 
salud, quienes fueron los grupos que con mayor frecuencia la 
recibieron. 
 
Seguido de este sector de población, también tenemos a las 
juventudes, que fueron una cuarta parte de la población total 
capacitada. Los otros grupos con los que se trabajaron, fueron 
niñas y niños, personas mayores, personas privadas de la 
libertad, integrantes de OSC’S, personas del ramo hotelero, así 
como de escuelas particulares. 
 
Para defender nuestros derechos, es necesario conocerlos 
primero, de ahí, nuestro cuarto eje, difusión, está integrado 
básicamente por campañas, programas de contacto ciudadano, 
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así como material digital de promoción de los Derechos 
Humanos. 
 
Durante el periodo que se informa, se transmitieron 17 
programas de “conéctate con tus derechos” a través del 
Facebook Live, el cual contiene al final del mismo, un resumen 
en lengua maya, mismo que tiene el objetivo de destacar ciertas 
problemáticas relacionadas con los derechos humanos de 
grupos en situación de vulnerabilidad, así, como informar sobre 
los mecanismos y herramientas de protección a los derechos 
humanos. 
 
En dichos programas, se obtuvo la participación destacada de 
personas defensoras de los derechos humanos de pueblo 
afromexicano de la fundación FREEDOM; mariposas Trans-
Quintana Roo, movimiento “soy capaz de todo”; documenta AC; 
de instituciones como INFOTEC y la CONDUCEF; docentes de 
la UNAM; de nuestras homologas de puebla y Tlaxcala; así como 
de Juventudes Defensoras de los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad y Grupos Indígenas; y del propio 
personal de la comisión.  
 
Los programas, también se difundieron a través de Radio Xenka 
en Felipe Carrillo Puerto. 
 
En cuanto a las campañas, destacamos la promoción de nuestra 
línea de asistencia telefónica 075, la línea de asistencia para tus 
derechos, la defensa del derecho de la libertad de expresión y de 
periodistas, derechos de las mujeres, sobre cuotas voluntarias al 
principio del ciclo escolar, entre otras campañas enfocadas a 
grupos en situaciones de vulnerabilidad, así como de las 
funciones y atribuciones de la comisión. 
 
También, estamos afinando detalles para el lanzamiento de la 
campaña “inclúyete a la diversidad” sobre las barreras sociales y 
discriminantes a las que se enfrentan las personas con Trastorno 
del Espectro Autista, en el que la Maestra Alma Rosa Freyre 
Reinhartd aportó diversas propuestas y también contamos con el 
apoyo de activistas en temas de discapacidad como lo son: 
Martha Basurto, Alejandra Becerril y María Isabel Góngora.  
 
Estimamos pronto tener el producto final.  
 
Cumplir con cada una de nuestras funciones, es una tarea 
inmensa, con humildad, expresamos que esta labor no la 
podemos hacer de manera aislada, requerimos de las voluntades 
de quienes dirigen y trabajan en la Administración Pública; de las 
personas activistas y defensoras que conocen a fondo las 
problemáticas sociales que aquejan a nuestra entidad. También 
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de las personas expertas y de la academia, así como de la 
prensa y por supuesto, de toda la población. 

 
Es así, que nuestro quinto y último eje, está representando por el 
fortalecimiento institucional. 
 
El Consejo Consultivo de la Comisión, integrado por 
representantes de asociaciones civiles, quienes de manera 
honorífica tiene el objetivo de revisar y opinar sobre el trabajo de 
la comisión, así como aprobar su normatividad interna.  
 
En este periodo, se realizaron siete sesiones de trabajo en las 
cuales, se llegaron a acuerdos para el presupuesto del ejercicio 
fiscal 2022, los códigos de ética y conducta para las personas 
servidoras públicas de la comisión, así como de los informes 
sobre las acciones en materia de observancia. 
 
El 4 julio de este año, se concluyó el periodo legal de las y los 
integrantes de este Consejo Consultivo, si bien, hoy, ya no 
forman parte de la comisión, agradecemos y reconocemos a 
Alejandro Baeza, Israel Canto, Alma Rosa Freyre, Rafael 
Barragán, Sheena Ucán y Edgardo Mora, por toda su dedicación 
en estos cuatro años colaborando de manera constructiva con la 
comisión. 

 
Debido a que los Derechos Humanos evolucionan, es necesario 
mantener la actualización del personal de la Comisión, pues éste, 
es la principal fortaleza de la misma. En virtud de ello, se 
programaron 20 actividades de capacitación, de igual manera, 
las coordinaciones y direcciones participaron en diversas 
actividades en materias especializadas acorde a sus funciones.  
 
En este mismo eje, queremos resaltar la colaboración con la 
sociedad civil organizada, con quienes, de manera particular, 
trabajamos de la mano para brindar asesoría jurídica, 
canalización de quejas, gestiones en materia de salud y trabajos 
conjuntos a favor de la difusión y promoción de los derechos 
humanos. 
 
Esta vinculación se realizó con: Fusión G y Playa Pride; 
Senderos para el Desarrollo Comunitario, A.C.; Fundación 
CISVAC; Federación Estatal para el Desarrollo Humano de los 
Adultos Mayores; Aprendiendo a vivir con VIH o SIDA; Padres al 
Rescate de los Hijos; Programa Casa de Refugiados; un Reto 
Familiar A.C.; la Red de Derechos Humanos de Quintana Roo; la 
Coordinación Regional de Chemonics Internacional; la Red de 
Instituciones de Educación Superior Mexicanas por la 
Discapacidad y no Discriminación; Comunicando Manos A.C.; la 
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Red por los Derechos de la Infancia en México, por mencionar 
algunos. 
 
En materia de vinculación interinstitucional, realizamos reuniones 
de acercamiento con representantes del mecanismo 
extraordinario de identificación forense, cuyo trabajo, se 
desarrolla en el Marco del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas y no Localizadas. 
 
El objetivo de dicha reunión fue conocer la perspectiva 
institucional de esta comisión, las acciones que realizan con 
referencia al tema y las posibilidades de colaboración futuras. 
 
Compartir experiencias entre organismos que tenemos las 
mismas funciones, enriquece nuestra labor, por ello, esta 
comisión participa de manera activa con la Federación Mexicana 
de Organismos Públicos de Derechos Humanos, integrada por 
nuestras homologas en las todas entidades federativas y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
Por otra parte, los convenios de colaboración se suman a las 
acciones que nos permiten seguir construyendo alianzas para 
establecer las bases y mecanismos generales con la finalidad de 
desarrollar proyectos y programas relacionados con la 
capacitación, formación, promoción y difusión en materia de 
derechos humanos, legalidad, perspectiva de género y otros 
temas de interés general, de tal manera, que se firmaron 
convenios generales y específicos, con el Ayuntamiento de 
Bacalar, con la Universidad Modelo y con la Asociación Civil 
Prodignidad, Universal A.C. 
 
Todas las acciones enumeradas, se han realizado con parte de 
los 64 millones aprobados para el presupuesto de 2022, 
asignado a este organismo autónomo. El 86% del presupuesto, 
está asignado al capítulo 1000, que corresponde a los servicios 
de las y los trabajadores; quedando un 14% de margen, para 
gastos básicos e institucionales de las 12 oficinas con las que 
contamos en el estado, y con ello, dar cumplimiento con la 
operatividad orientadas a la defensa, protección y divulgación de 
los derechos humanos.  
 
Este año invertimos, en el mantenimientos y mejoras de las 
oficinas de Cancún, Playa del Carmen, así como la sede de 
nuestro Instituto de Formación Especializada en Derechos 
Humanos, en la que además, se acondicionó con mobiliario y 
equipo para impartir principalmente la maestría en derechos 
humanos, de igual forma, se reacondicionó la oficina de Bacalar, 
para cubrir las necesidades básicas de comodidad de atención a 
las personas que acuden a solicitar nuestros servicios. 
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No menos importantes, han sido la implementación de 
tecnológicas, para optimizar el tiempo y recursos de quienes 
trabajan en la institución, como es el caso del “Sistema de 
Programación y Seguimiento”, mismo que se utiliza para la 
integración de los reportes e indicadores del presupuesto basado 
en resultados. 

 
También actualizamos nuestro Portal Web, no sólo para renovar 
y tener una presentación más organizada de la información que 
permita una navegación más intuitiva, sino también, para cumplir 
con la accesibilidad que permite a las personas con 
discapacidades, poder consultar nuestra información, esto se 
logró bajo el apoyo de la Comisión Estatal para el Acceso a la 
Información Pública de Sinaloa, fungiendo como nuestro gestor, 
nuestro aliado, el Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo.  
 
De igual forma, ya hemos iniciado los trabajos en la 
implementación de un nuevo Sistema Electrónico de Quejas, 
derivado de la urgente necesidad de mejoría en la generación de 
datos estadísticos, ya que el existente, resulta obsoleto, dicho 
proyecto, tendrá sus frutos en 3 meses. 
 
Estas son algunas de las acciones que contribuyen a cimentar la 
cultura de los derechos humanos, sin embargo, sabemos bien 
que esto no es suficiente, el contexto social nos exige una 
profunda transformación. Necesitamos crecer para tener más 
presencia. Un Estado con una comisión más fuerte y autónoma 
contribuye a tener un estado seguro y en paz.  
 
Escuchamos con atención las demandas en redes sociales y la 
prensa, que de manera constructiva contribuyen a replantear 
nuestros objetivos. 
 
Hemos cumplido tres décadas defendiendo los derechos 
humanos, siendo parte del sistema no jurisdiccional, sistema que 
es objeto de críticas por la falta de coercitividad de sus 
recomendaciones.  
 
No obstante, desde esta tribuna conmino a la sociedad en su 
conjunto a reconocer las bondades de este organismo que nos 
permite sin exceso de formalismos y de manera gratuita, realizar 
las gestiones para dar pronta solución a los problemas que los 
aquejan.  

 
Finalmente; quiero refrendar mi compromiso como servidor 
público de este organismo, en el cual, he colaborado por más de 
dos décadas, para dar continuidad a los trabajos que durante 30 
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años ha tenido esta noble institución, el cual, no se podría lograr 
sin el apoyo de todas las personas que laboran en ella, a quienes 
reconozco su esfuerzo y dedicación y que ha permitido 
fortalecernos y ser una defensoría del pueblo.  
 
Porque nuestra misión son tus Derechos.  

 
Gracias, buen día.  

 
(Al término de su exposición) 
 
 

PRESIDENTA:  Gracias Maestro Felipe Nieto Bastida, se le invita pasar a esta 
Mesa Directiva a tomar asiento. 

 
¿Alguna Diputada o Diputado desea realizar algún 
cuestionamiento o información complementada, solicitándoselo 
al Maestro Felipe Nieto Bastida? 
 
Antes de darte la palabra Presidente de la Comisión, se la voy a 
ceder a la Diputada Maritza que la solicitó. 

 
 Tiene el uso de la voz la Diputada Maritza. 
 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO. 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputada Presidenta. 
 
Gracias. 
 
Con el permiso de mis compañeros Diputados, al representante, 
mi nombre es Maritza Basurto, Representante Legislativa de 
Movimiento Ciudadano, al representante de la comisión le 
pregunto lo siguiente; es de dominio público que la Fiscalía 
General del Estado se ha negado a cumplir las medidas de 
compensación económica en todas las recomendaciones que ha 
emitido en su contra la Comisión de Derechos Humanos y que el 
Fiscal ya compareció, ¿Podría decirnos que ha hecho la 
Comisión para dar continuidad a este incumplimiento? 
 
(Al término de la intervención). 
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MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si gracias. 
 
Si, nosotros dentro de los puntos de recomendación como usted 
menciona, tenemos el de la compensación, en este sentido, una 
vez agotado el término para que la autoridad cumpla con los 
puntos que son 6 meses, nosotros tenemos la obligación de 
declarar el incumplimiento de la recomendación y dar vista a la 
legislatura, a efecto de que ellos puedan, en su caso, hacer 
comparecer a la autoridad, 
 
Quiero señalar, adicional a esto, que además de esto, está el 
plan de reparación integral a cargo de la CEAVEQROO, con 
acceso al fondo, y ello implica, que la víctima tiene la garantía 
que de manera subsidiaria se le pueda compensar, a través de 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
 
(Al término de la intervención). 

 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO. 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy bien. 
 
En el año… 

 
PRESIDENTA: Me permito Diputada, yo solicitaría que cada Diputado, Diputada, 

intervenga con una pregunta, con un cuestionamiento, para darle 
oportunidad a todos los Diputados y Diputadas que así quisieran 
hacerlo, y posteriormente, pues definimos otra ronda. 
 
¿Sale? 
 
Muchísimas gracias. 
 
Tiene el uso de la palabra el Diputado Guillermo Brahms, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos. 

 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchísimas gracias Presidenta de la Mesa Directiva. 
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Con su permiso compañeras Diputadas, Diputados. 
 
Primero que nada, Presidente felicitarlo, usted agarro un carro ya 
en marcha, eso es de, no, eso es de valorarse. Habló usted del 
porcentaje de quejas resuelto, que ha sido un 59% y además, 
hablo de este año y que en este mismo año se emitieron 12 
nuevas recomendaciones, pero ¿Qué pasa con las resoluciones 
que no le favorecen al quejoso o a la presunta víctima?, ¿Qué 
pasa? ¿Qué tratamiento le da la Comisión? 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Nosotros como comisión, tenemos la obligación de dar una 
respuesta, y como usted lo menciono, la respuesta favorable es 
una recomendación, también hay que valorar que muchas de 
estas quejas, en más de un 20%, se han resuelto de manera 
favorable, también remitimos quejas a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, con independencia de ello, emitimos 
resoluciones en los cuales no le favorece a la persona que 
presenta la queja, en este caso, tanto nuestra Ley, como la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, prevé un 
recurso que se llama recurso de impugnación, ante el cual, 
pueden acceder las personas que estén inconformes con las 
resoluciones que nosotros emitimos. 
 
En este año, nosotros hemos recibido 15 recursos de 
impugnación en solicitud de informe por parte de la CNDH de los 
cuales, 8 se han resuelto de manera favorable hacia la Comisión 
de Derechos Humanos y los otros 7, están pendientes por 
resolverse, gracias. 
  
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputado Guillermo Brahms 
 

Tiene el uso de la voz el Diputado Ricardo Velazco. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes. 
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Usted habló de que había de enero a septiembre, al 30 de 
septiembre 1,343 quejas, fueron atendidas 797, hay un rezago 
de 546, y únicamente han emitido 12 recomendaciones. 
 
Mi pregunta es ¿Cuál es el tamaño del rezago? Y aprovecho de 
una vez para hacer una pregunta más breve, me parece 
demasiado generosa la calificación que le otorgan a los centros 
penitenciarios de Quintana Roo, cuando hay una sobrepoblación 
evidente de más del 300% en alguna de ellas, como es el caso 
de Cancún, donde eso ya es un atentado a los derechos 
humanos, y si a eso le agregamos, la pésima o mala calidad de 
la alimentación y la atención de salud que reciben los presos, si 
me parece muy generosa la calificación de 7 que otorga la 
Comisión de Derechos Humanos, no sé si es 7 sobre 10 o 7 
sobre 100, es mi pregunta. 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
En relación a la primer pregunta respecto del rezago y la emisión 
de recomendaciones, como lo comentaba anteriormente, la 
situación de la resolución de los expedientes, tienen varias 
vertientes y generalmente nosotros, en la investigación, desde 
que recibimos la queja procuramos  la conciliación y la 
mediación, de no ser posible damos continuidad al trámite de 
investigación, comento lo que ya había señalado, entre un 20 y 
un 25% logramos esa mediación, otros expedientes los 
remitimos a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, otro lo 
resolvemos, tal vez que no favorecen a los intereses de  la parte 
quejosa, sin embargo, en relación a este rezago, continúan e 
trámite de seguimiento para integrarlos adecuadamente y poder 
dar la respuesta que corresponde.  
 
Se han emitido pocas recomendaciones, vamos a la par en 
temporalidad con otros años en el mismo mes de las 
recomendaciones que se han emitido, porque en el último 
trimestre es cuando más recomendaciones, estadísticamente, 
año por año se han emitido, sin embargo, la recomendación es 
el último recurso o herramienta que tenemos como Comisión de 
Derechos Humanos, para resolver y tratar de que se restituyan 
los derechos a la parte afectada, e, independientemente, también 
cuando se emite la recomendación, continuamos en gestiones 
para que la autoridad cumpla y es así, que muchas de ellas ni si 
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quiera con la recomendación se han cumplido con resarcir los 
daños que se cometieron por violaciones a derechos humanos. 
 
Entonces, es una herramienta que no tenemos que desgastar, es 
una herramienta que nos sirve a nosotros para visibilizar, y sobre 
todo, para dar la certeza a la persona que se le va a restituir ¿Por 
qué? Porque aún, si la recomendación no es aceptada o 
cumplida, a la persona se le da la calidad de víctima, esta calidad 
le da acceso a las medidas de asistencia inmediata, a través de 
la CEAVEQROO, a través del Plan Integral de Reparación, y eso, 
no queda supeditado a que la autoridad acepte o no acepte, ya 
ellos de manera subsidiaria y complementaria, a través del Plan 
Integral de Reparación podrán dar seguimiento a esta 
reparación. 
 
Lo que corresponde a la calificación, pareciera una calificación 
alta, nosotros tenemos un parámetro seguido de una guía de 
Supervisión Nacional Penitenciaria, emitida por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, lo que hacemos nosotros es, 
realizar encuestas, entrevistas, revisión y supervisión a las 
instalaciones de los centros penitenciarios, sí hemos observado, 
derivado de esto, hemos observado las carencias que usted 
menciona y son las principales por las cuestiones de salud, por 
las cuestiones de estancia y por eso la calificación baja, en otras 
condiciones, las situaciones pueden subir, porque se hacen 
entrevistas, tanto al personal directivo y administrativo, donde 
generalmente sube el promedio, pero  el promedio baja también 
con las encuestas y entrevistas que se les hace a las personas 
privadas de la libertad y la supervisión que se hace a las 
instalaciones. He tenido la oportunidad de visitar el CERESO de 
Chetumal, y, verificar algunas de las áreas, en las cuales había 
recurrentes quejas, las cuales han sido modificadas a favor de la 
estancia digna, además, se han mejorado cocinas certificadas y 
también, aprovechar y agradecer, que se nos dio en esta 
administración, un espacio con aire acondicionado, que no se 
contaba en las administraciones anteriores, para atender y dar 
seguimiento, entonces, pudiera resultar que estas calificaciones 
parecieran elevadas, pero están pasando con una alerta, la 
mayoría, únicamente el Penal de Cozumel, el Centro 
Penitenciario de Cozumel, tiene una calificación aprobatoria, las 
demás están con una calificación aprobatoria, pero con alerta, 
esto quiere decir, que no están las condiciones totalmente y aun 
así la de Cozumel, hace falta que tengan dentro del interior y que 
provean ellos mismos la comida y los servicios de salud que no 
cuentan con ellos, todo esto, ha sido señalado en las 
observaciones que hemos emitido de este diagnóstico, el cual, 
también ya he tenido a bien, entregarlo al Secretario de Salud y 
explicarle, cuáles son las condiciones que observamos derivado 
de este diagnóstico, para poderle dar un seguimiento mismo que 
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me pidió que le entregara también los diagnósticos anteriores y 
poder valorar ¿Cuáles fueron las condiciones que se entregaron 
en los diagnósticos anteriores y que le entregué en este 
diagnóstico de este año? 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado?  

 
Tiene el uso de la voz el Diputado José María Chacón 

 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso Presidenta. 
 
El Estado de Quintana Roo, en especial, en el Distrito que me 
honro representar en este Poder Legislativo, existe una cantidad 
importante de personas pertenecientes a los pueblos originarios, 
en especial, del pueblo maya, aquí es donde le quiero preguntar, 
Maestro Felipe Nieto, ¿Existe en la actualidad en la Comisión de 
Derechos Humanos, algún programa o proyecto específico en 
materia de difusión y concientización de los derechos humanos 
de los pueblos originarios? ¿Qué acciones está implementando 
la Comisión de los Derechos Humanos para fomentar el 
reconocimiento y protección de los derechos humanos de los 
pueblos originarios? 
 
(Al término de la intervención). 
 

MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si gracias. 
 
En lo que va del año, nosotros recibimos 11 quejas relacionadas 
con el tema, principalmente, en hechos violatorios como 
allanamiento de morada, ejercicio indebido de la función pública, 
violaciones al derecho del niño y las principales autoridades 
señaladas, fueron agentes de seguridad pública municipal, 
delegados de la propiedad de protección de las niñas, niños y 
adolescentes, personal de la Fiscalía General de la República.  
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Nosotros, principalmente en Felipe Carrillo Puerto, José María 
Morelos, Kantunilkín y aquí en Chetumal, contamos con 
personas que hablan lengua maya, los cuales nos apoyan en la 
comprensión y entendimiento de la lengua maya, no es tampoco 
menos cuestionable que se han metido proyectos de reforma 
legales para contar con una coordinación especializada para 
atención de personas en lengua maya, es uno de nuestros 
requerimientos y necesidades de las cuales ya es urgente que 
podamos contar con ello. 
 
En la Legislatura pasada, se metió un proyecto, inclusive se 
solicitó a la comisión, una opinión del impacto presupuestal, sin 
embargo, dicho proyecto de ley no fue aprobado, sin embargo, 
nosotros pugnaremos nuevamente, porque dicho proyecto se 
vuelva a meter y podamos contar con un área especializada para 
la atención de estos asuntos. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Alicia Tapia Montejo. 
 

DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes, gracias. 
 
Tengo una duda, uno de los casos que se han tenido dentro de 
la Comisión de los Derechos Humanos, más bien son una de las 
recomendaciones CDHEQROO/17/2020, en donde son 8 puntos 
recomendatorios, el cual, el tercero me llama mucho la atención, 
porque se pide que se ofrezca una disculpa pública y aparece 
que ya se ha cumplido, y sí, efectivamente el Secretario de la 
SEDARPE, en su momento pidió una disculpa pública, sin 
embargo, el Secretario de la SEDARPE no fue, ahora sí que no 
fue la persona que cometió, ese, ahora sí, el que debe de dar esa 
disculpa pública, no,  sino que son dos personas que por tema 
de hostigamiento sexual, un delito grave para el tema de las 
mujeres. 
 
Yo considero que debieron ser los involucrados que ofrezcan esa 
disculpa pública y me gustaría saber el tema legal, a lo mejor 
pudiera ser un tema que pudiéramos trabajar con la Comisión de 
los Derechos Humanos, para cambiar esa temática; no, se me 
hace violatorio, en este caso obligar a un funcionario público que 
no se vio involucrado a ofrecer una disculpa pública, que otros 
funcionarios cometieron. 



Sesión 15  del 18  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 52 
 

 

 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Sí gracias. 
 
Muy interesante la pregunta, es un tema que se atendió en 
administraciones anteriores, sin embargo, creo que tiene toda la 
razón, quienes violan derechos humanos son quiénes tienen que 
ofrecer las disculpas, lamentablemente la estafeta 
interinstitucional, pues de repente se van unos funcionarios 
públicos y llegan otros, pero la responsabilidad recae quien toma 
la estafeta, en este sentido, nosotros tenemos un protocolo para 
el ofrecimiento de disculpas públicas, en el cual establece y 
también derivado de la Ley de Víctimas, en cuestión de 
satisfacción, que debe haber el reconocimiento de los hechos y 
el reconocimiento de la verdad. 
 
Sí, son dos puntos que debe tener la autoridad, que deben 
reconocer los hechos y establecer las responsabilidades en la 
disculpa pública. 
 
Entonces, esta situación creo que se debe atener al protocolo 
que ya tenemos nosotros emitido, lamentablemente me ha 
tocado asistir a muchas disculpas públicas, donde no están los 
titulares y he pugnado yo por tratar de estar, en lo más posible, 
de acuerdo a la agenda de trabajo, que también es complicada, 
y entiendo también que puede ser complicad para ellos, pero sí 
se debe haber ese reconocimiento de los derechos humanos por 
parte de los servidores públicos, y máxime también, que debe 
haber algo que obligue a las personas, que realmente violaron 
los derechos humanos, porque son otras personas quiénes 
otorgan las disculpas y lógicamente no hay esta inmediación que 
quién los comete y quien recibe la violación a derechos humanos. 
 
Coincido con usted. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTA: Si me permite Diputada Susana, llevamos un orden para que me 
vayan avisando y vamos dando la palabra en ese orden. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Omar Rodríguez. 

 
DIPUTADO OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias. 
 
Quintana Roo se caracteriza por un estado de inmigrantes de 
todo el país y de todo el mundo. 
 
¿Cuánto ha avanzado la Comisión de Derechos Humanos en las 
campañas para dignificar el estatus de las y los migrantes en el 
Estado, es especial en el sur? En donde muchos ciudadanos 
naturalizados mexicanos, se quejaron por muchos años de 
discriminación y en donde muchas y muchos mexicanos son 
tratados como ciudadanos de segunda, o como intrusos, cuando 
llegan a laborar a Quintana Roo y aportan fuerza e ideas al 
desarrollo del Estado. 
 
(Al término de la intervención). 
 

MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Si, aquí tenemos dos temas. 
 
Nosotros como Comisión de Derechos Humanos tenemos un 
ámbito de competencia, como lo dije en el informe; colaboramos 
de manera interinstitucional con otras instancias federales 
dedicadas a este tema. 
 
De manera continua nosotros realizamos visitas al Instituto 
Nacional de Migración. La propia ley también a ellos los obliga a 
darnos vista cuando están asegurados niños migrantes, para que 
nosotros vigilemos que si es su voluntad que de alguna manera 
puedan ser resguardados en el DIF Municipal que es lo que 
obliga la ley, independientemente de lo anterior, siempre 
estamos atentos a cualquier demanda o denuncia o queja que 
quieran presentar con nosotros. 
 
Damos auxilio a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
para atender sus quejas, como de otras autoridades federales, si 
bien es cierto no tenemos la competencia, nosotros actuamos de 
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primer momento en auxilio de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, realizando las gestiones necesarias para tratar de 
resolver esa problemática que nos presentan, y en caso de que 
nosotros no podamos resolverlas, remitimos la queja a la 
instancia competente, de igual manera, protegemos y cuidamos 
no solamente el derecho de migración o el derecho al trabajo, si 
no todos sus derechos. 
 
Muchas de las quejas son por cuestiones de estancia digna, por 
situaciones de la comida o por alguna otra que en algún momento 
no lo quieran reconocer algún documento o no les quieran 
entregar un documento por parte del Instituto Nacional de 
Migración, a lo cual, nosotros independientemente de que no sea 
nuestra competencia de manera directa, entendiendo que la 
persona no puede acceder a esa instancia nacional por no tener 
una oficina aquí, se le acompaña para tratar de resolverla o 
acudimos ante la autoridad para que éste nos dé una respuesta 
o motivo por el cual no se le puede entregar algún documento y 
podamos nosotros gestionar y darle la explicación y conducirlo 
de la manera correcta para que pueda acceder a sus derechos. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias Maestro Felipe. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Hugo Alday. 

 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Maestro tengo dos dudas; he las medidas precautorias, si bien 
es cierto que existe una gran cantidad de quejas de acuerdo a 
los números que nos, que nos mencionó hace un momento, las 
medidas precautorias, en su mayoría, entiendo yo deberían de 
ser tanto para las áreas de seguridad como de procuración de 
justicia, sin embargo, en el documento del informe no se 
establece así, sino van a otras áreas. 
 
¿Cuál es el motivo por el cual las medidas precautorias no van a 
las autoridades que más quejas tienen? Y ¿Por qué? ¿Por qué 
se daría este hecho? 
 
(Al término de la intervención). 
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MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Si, generalmente las medidas precautorias y cautelares atienden 
a necesidades urgentes y donde hay riesgo a la integridad de las 
personas. 
 
En este caso, las medidas que hemos emitido son de personas 
privadas de la libertad, en las cuales nos refieren alguna situación 
de riesgo o que en un momento dado no se les da acceso a algún 
derecho, por lo cual, una vez que recibimos la queja nosotros 
emitimos esas medidas, si bien es cierto que no están dirigidas a 
autoridades que son más señaladas, es porque las condiciones 
se dan, por ejemplo; autoridades de seguridad pública, donde si 
tenemos un alto índice y también a la Secretaría de Educación, 
en el cual se trata de la integridad de los menores. 
 
Es en los 2 rubros donde tenemos más medidas y que las 
emitimos al inicio del expediente, tratando de salvaguardar y 
preservar los derechos o que se les restituya. Como es el caso 
de las cuotas escolares, de alguna manera esas cuotas 
escolares las quieren hacer obligatorias, y que esto, pues difiere 
mucho de su nombre de “cuotas voluntarias”, en este sentido, 
cuando no se les quiere dar algún documento, cuando no se les 
permite el acceso a la escuela por no haber pagado su cuota, 
emitimos estas medidas, o cuando hay alguna situación de 
riesgo hacia los menores que se vaya a violentar sus derechos a 
la integridad, emitimos estas medidas, son donde principales en 
los casos que las hemos emitido este año y que también de 
manera histórica, se emiten dichas medidas. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Maestro Felipe Nieto. 

 
 Tiene el uso de la voz la Diputada susana Hurtado. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Felicitarlo Maestro Felipe Nieto por su exposición tan amplia y 
efectiva, sin embargo, me quedaron ahí dos dudas; el tema de la 
mujer. 



Sesión 15  del 18  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 56 
 

 

 
Hablaba usted de las recomendaciones que han hecho con 
respecto a las quejas, inconformidades que han hecho algunas a 
derechos humanos con el tema de violaciones a su propia 
integridad, y también, de igual forma decía usted, que las 
recomendaciones se las da la CEAVEQROO; aquí han recurrido 
ante nosotros, muchos grupos de colectivos en relación, 
precisamente, a que no se le han cumplido las recomendaciones 
que en su momento ha hecho este derechos humanos y que las 
han traído desde hace tiempo, mucho tiempo atrás, hablan de 
cinco o seis años que no les han podido cumplir con sus, usted 
hablaba de compensaciones y en su momento, de igual forma, 
han llegado aquí colectivos y conformándose al respecto, que 
han tocado puertas con el tema de las mujeres desaparecidas. 
 
Esto es un tema álgido que no se le ha podido concluir, se 
quejan, y mi pregunta es al respecto: cuando las 
recomendaciones que hace la Comisión de Derechos Humanos 
a las instituciones correspondientes, ¿Cómo se sancionan si de 
nuevo las víctimas se vuelven a revictimizar porque no se les 
cumple las recomendaciones y queda ahí un tema de 
inconformidad, un tema de no estar satisfechas y se van a mucho 
tiempo atrás, para cuando en su momento prescriba ya lo que 
ellas están exigiendo? 
 
¿Qué está haciendo derechos humanos para retomar el tema? Y 
en su momento usted decía, que las sanciones las da o las 
retribuye el tema de la CEAVEQROO, pero ahí hay una laguna 
fuerte y muy fuerte, porque estamos hablando de 
aproximadamente 1,840 expedientes que están atorados de 
violaciones que le han hecho a una diversidad de mujeres y que 
ahí están, estancadas precisamente, porque muchas de ellas no 
se judicializan las carpetas y quedan atoradas ahí, con la 
instancia que en su momento corresponde. 
 
¿Qué es lo que hace Derechos Humanos para darle 
seguimiento? 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si gracias. 
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Mire, aquí hay que he tener en cuenta que la protección de 
derechos humanos está protegida desde dos ámbitos; el 
jurisdiccional y no jurisdiccional. 
 
Nosotros en materia no jurisdiccional, emitimos una 
recomendación, recomendación que como expliqué 
anteriormente, les da la garantía de víctimas, esa garantía, ellos 
pueden exigirles una vez que la autoridad no cumplió con los 
puntos de recomendación y se da vista a la Legislatura, a través 
de su Plan Integral de Reparación, pueden exigir a la 
CEAVEQROO, de manera subsidiaria, el acceso al fondo para la 
compensación y reparación que esto lógicamente dependen de 
un fondo. 
 
Estoy de acuerdo que se debe estructurar leyes para que sean 
más precisas y puedan acceder a este derecho, ya que, de 
manera subsidiaria y complementaria, la CEAVEQROO puede 
compensar. Nosotros como Comisión de Derechos Humanos, 
emitimos la recomendación estimando que se violaron sus 
derechos humanos. la simple emisión de la recomendación, les 
da esa calidad y esa garantía, de que ellos van a tener el acceso 
al fondo, de que van a tener derecho a la reparación integral, y 
que si bien es cierto, existen muchos expedientes en rezago, 
seria cuestión de analizar y nosotros estamos en la voluntad de 
que cada uno de los casos, en específico, podemos dar la 
orientación, no depende de que en un momento dado se haya 
emitido la recomendación, sino que ya el seguimiento en muchas 
y la mayoría de las ocasiones, depende de la protección del 
ámbito jurisdiccional, para lo cual, nosotros damos asistencia 
local, dando orientación jurídica y canalizando a las instancias 
que corresponden. 
 
Ahí, también la CEAVEQROO les da, les debe dar asistencia 
legal y que ellos son los que en un momento dado deben pugnar 
porque se cumplan los puntos de recomendación o que se le dé 
seguimiento a ese Plan Integral de Reparación que está a cargo 
de la propia CEAVEQROO. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias, Maestro Felipe Nieto. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Humberto Aldana. 

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con su permiso, con el permiso de la Mesa Directiva. 
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Encargado del despacho de la Presidencia de la Comisión de 
Derechos Humanos. 
 
Antes que nada, yo quisiera felicitar el trabajo que está llevando 
a cabo, porque si agarró una, una situación complicada ¿No? 
 
Sin embargo, hay que reconocer que se han atendido poco a 
poco y de manera puntual las, los rezagos y es de aplaudir. 
Además, el hecho de que se estén implementando herramientas 
de la justicia alternativa como la mediación, o en temas, porque 
creo que estas herramientas van implementadas en todos los 
esquemas de procuración y seguimiento a temas de justicia, van 
a ayudar mucho a temperar los casos y que no lleguen a la 
judicialización, o que, si llegan, lleguen ya pre atendidos y con un 
atemperamiento de los ánimos, por ese lado. 
 
Sin embargo, por otro lado, mire de conformidad con el artículo 
22 de la Comisión Ley de Derechos Humanos del Estado, tiene 
usted la representación legal, al menos en este momento como 
encargado, de la comisión, y en el ejercicio de esta, va a contar 
con algunas atribuciones como la que indica la fracción 17, 
perdón 16, que es la de solicitar en los términos del artículo 56 
Bis de esta ley a la Legislatura, o en sus recesos, a la 
Permanente, según corresponda, se llame a comparecer a las 
autoridades y servidores públicos responsables para explicar el 
motivo de su negativa a aceptar o cumplir las recomendaciones 
emitidas por la comisión. 
 
Y en este sentido pues es evidente que usted va llegando, 
perdón, está administración pública va llegando y no se ha 
pedido la comparecencia de funcionarios, de lo que tampoco 
tendrían la capacidad de responder en tanto que están en el 
análisis, tanto de esto como de otros casos en la administración, 
no obstante, yo quisiera ver si nos podría informar a ¿Cuántas 
autoridades o servidores públicos se citó a comparecer en la 
legislatura anterior? 
 
¿Qué Derechos Humanos fueron violados, violentados en su 
caso por ellos? Y ¿Cuáles fueron las sanciones a los funcionarios 
públicos que se negaron a cumplir con las recomendaciones? 
Esto en la Legislatura pasada ¿No? 
 
Y en cuanto a ello, es claro que pues las recomendaciones no 
son vinculantes ¿No? Son, tienen sus limitaciones, pero esto no 
exime de la responsabilidad de promover y solicitar a los 
superiores de quienes hicieron estas violaciones, se les 
impongan sanciones a aquellos funcionarios y/o servidores 
públicos que en el ejercicio de sus funciones se nieguen a 
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colaborar con la comisión, esto está establecido en la fracción 
quinta de ese mismo artículo. 
 
Entonces a ver si nos puede usted informar por favor. 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si, aquí comentar ¿No? Que nosotros desde las 
administraciones pasadas se han dado vistas a la Legislatura del 
incumplimiento de recomendaciones, a la actualidad, desde 
2018, llevamos 103 recomendaciones en vista a la Legislatura y 
en la administración anterior, se atendieron 13 recomendaciones 
de esas 133. 
 
En el actual año, se han dado 16 vistas, también separar otra 
parte que comenta usted, por cuanto a las sanciones, hay que 
separar dos cosas; uno, a la autoridad a quien se le dirige la 
recomendación y los servidores públicos que violentaron los 
derechos humanos, dentro de los puntos de recomendación, 
generalmente se pide un punto donde se solicita el inicio del 
procedimiento administrativo, lamentablemente para nosotros, 
es que ya no tenemos ámbito de competencia para sancionar, 
pues no es el espíritu del ámbito no jurisdiccional, sin embargo, 
la autoridad nos tiene que acreditar que ha cumplido con ese 
procedimiento y que lo ha resuelto, que ha notificado a las partes 
para dejarles a salvo su derecho, darle continuidad por la vía 
jurisdiccional. Lo mismo pasa en el sentido de la compensación, 
que una vez que se emite la recomendación, también esos 
derechos son rescatables y salvables por la vía jurisdiccional 
para reclamarlos por esa vía. 
 
¿Por qué? Porque ya teniendo la calidad de víctima, ya las 
autoridades tienen la obligación de compensar, de resolver los 
procedimientos, lamentablemente nosotros no podemos entrar 
ya dentro de ese procedimiento, pero sí tenemos que pedirles un 
resultado de mismo; en el cual, la autoridad nos diga cual fue el 
resultado si se sancionaros y cuál fue la sanción que se le impuso 
a cada uno de los funcionarios, o en su caso, que le notifique si 
considera que no fue favorable la resolución para la víctima, para 
que este pueda hacer uso del derecho que le corresponda a 
impugnarla, a recurrirla o inconformarse. 

 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTA: Muchas gracias, Maestro Felipe Nieto. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Silvia Dzul. 

 
DIPUTADA SILVIA DZUL SÁNCHEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de mis compañeros Diputados. 
 
Silvia Dzul. 
 
Mi principal inquietud al igual que mi compañero aquí Chacón, es 
principalmente por las comunidades mayas ¿Sí? De ese lado es 
muy difícil o en este caso, a la gente de la zona maya, el poder 
comunicarse, esa es una parte de las cuales es muy importante, 
porque el hecho de ellos conocer cuáles son sus derechos, 
también se les debe de dar la oportunidad del poder llegar a 
cualquier instancia o cualquier he extensión que se pongan en 
los municipios, una persona al menos, que pueda tener la 
comunicación con ellos y que ellos sientan esa conexión o esa 
facilidad del poder comunicar sus problemas. 
 
Yo creo que, en este caso, en todas las instancias debería de 
manejarse de esa, de esa manera para que existiera más 
apertura, más apertura y más facilidad hacia la gente de la zona 
maya. 
 
Ese es únicamente un comentario que me gustaría se tomara 
muy en cuenta, se tomara muy en cuenta ya que, con ello, se 
facilitaría mucho el poder saber que gente que sale y que se toma 
su tiempo para poder subir a una cabecera y el saber al llegar a 
una instancia, a un lugar, a una oficina, donde podrán ser 
atendidos y podrán ser escuchados en su propia lengua, y 
podrán, podrán darle solución a sus problemas de cualquier tipo 
que se pudiera presentar ¿No? 
 
Y en cuanto a mi pregunta; me gustaría que se manejara en 
respecto de esta Comisión, ¿Qué se ha hecho, en este caso, 
respecto a los casos denunciados en contra de autoridades 
federales, principalmente o especifico, en el tema de IMSS e 
ISSSTE? 
 
(Al término de la intervención). 
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MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si, buena pregunta. 
 
Ya comentaba yo que, en caso de autoridades federales como el 
Instituto Nacional de Migración, es complicado, es complicado 
para nosotros por la cuestión de la competencia, sin embargo, 
esto no ha sido un obstáculo para que nosotros en el momento 
que recibimos una queja en contra de ISSSTE e IMSS, acuden 
los visitadores de manera directa cuando ven la posibilidad de 
que podamos realizar alguna gestión. 
 
Las gestiones se están encaminadas principalmente al 
otorgamiento de medicamentos, en la mayoría de los casos, los 
reclamos son que no se tienen los recursos para comprarlos y 
entregárselos en ese momento. Hemos obtenido respuesta 
favorable para las quejas, no así en la generalidad, porque se 
siguen generando más quejas y el número de quejas que 
tenemos de instancias federales va en incremento. 
 
Tenemos un promedio del 25% de esas quejas, 20 entre 25% de 
autoridades federales, pero no solamente es tema de 
medicamentos, es el tema de la atención oportuna, de las citas 
que les dan de manera extemporánea y que lógicamente eso no 
atiende a la necesidad primaria, y no solamente eso, nosotros 
remitimos la queja a la CNDH, pero también tenemos contacto 
directo con el personal de la oficina regional en Mérida, que da 
seguimiento a estas quejas y favorecemos. Si viene la persona 
con nosotros, poder comunicarse con ellos o que ellos, de la 
oficina regional de Mérida, pueda comunicarse con los quejosos, 
haciéndolo a la condición de ellos. 
 
Abonando también al tema de igual magnitud, que nosotros 
remitimos a las quejas a la CNDH, pero también tocando el de 
las personas indígenas. Nosotros en Felipe Carrillo Puerto, José 
María Morelos y Kantunilkín, tenemos personas que hablan 
lengua maya y que estas personas son las que nos ayudan a 
atender cuando acude una persona indígena y que podamos 
atenderla. Pero también atendemos y entendemos la 
vulnerabilidad de las personas, tanto de personas indígenas, 
como personas usuarias de ISSSTE, IMSS cuando tienen algún 
requerimiento y entendemos esa vulnerabilidad, porque no 
solamente a ellos, le ha tocado a personal de la Comisión de 
Derechos Humanos, vivir estos problemas, incluso enfrentarse a 
las dificultades de la atención médica, del otorgamiento de 
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medicamentos y ha sido complicado, porque no es fácil también 
trabajar en una institución y de repente reclamar sus derechos, 
pero asisten los visitadores a acompañarlos, no solamente al 
personal, sino que atendemos de manera por igual a todas las 
personas que acudan con nosotros buscando se les de esa 
atención. 
 
Sí, son muchos de los problemas que han presentado y vuelvo a 
reiterar; tenemos como un 20% o 25%de quejas de instancias 
federales, principalmente del ISSSTE y del IMSS. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchas gracias, Maestro Felipe Nieto. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria 

Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras y 
compañeros Diputados. 
 
Bienvenido Maestro Felipe Nieto. 
 

MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
Gracias. 
 

DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 

De acuerdo al artículo 39 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos, se establece que la Comisión designara personal de 
guardia para recibir y atender las quejas o denuncias urgentes a 
cualquier hora del día y de la noche, durante todo el año 
incluyendo los días festivos o feriados. 
 
Mi pregunta es ¿Se han llevado a cabo estas guardias durante 
este último año? 
 
¿En qué Municipio se han realizado? Y saber también ¿Cuántas 
quejas se han registrado, en este período? 
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Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si, nosotros de manera permanente tenemos guardias 
telefónicas con el número de asistencia 075. 
Independientemente de este número, este número tiene un 
conmutador que enlaza al municipio más cercano al visitador que 
se encuentra en ese municipio. 
 
En la sede de los municipios donde están las visitadoras 
generales donde concentramos el mayor personal, que es la 
Primera Visitaduría en Othón P. Blanco, Segunda Visitaduría en 
Benito Juárez y Tercera Visitaduría en Solidaridad, tenemos 
personal de guardia que se van rotando los visitadores y la cual 
se llevan un teléfono celular, el cual permanece con ellos las 24 
horas, en cualquier hora del día y aún siendo sábado o domingo, 
nosotros recibimos las quejas y las atendemos, cuando es 
necesario acudir, acudimos a las oficinas o a dónde se encuentre 
la persona, en casos de necesidades extremas, y sobre todo, 
cuando hay un riesgo a su integridad, que ésta haya sido 
vulnerada o en este en riesgo de vulneración. 
 
Nosotros contamos con 66 quejas de oficio y que han sido 
atendidas de manera puntual para darle seguimiento a través del 
075. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
 
PRESIDENTA: Gracias Maestro Felipe Nieto. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Issac Janix Alanis. 

 
DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias muy buenas tardes, bienvenido Maestro Felipe Nieto. 
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MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
Gracias. 
 

DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Tengo una duda y creo que es importante e interesante 
atenderla. 
 
Hay un pago que se le hace a las víctimas cuando ya se 
determina que existe, que existió una situación en donde salieron 
perjudicados, este dinero sale prácticamente del gobierno, si no 
tengo, si es correcto. 
 

MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
Sí. 
 

DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Fue aproximadamente 4 millones de pesos que se tuvieron que 
erogar, es decir, del impuesto que se le cobra a los ciudadanos 
quintanarroenses tuvieron que pagar, no, y el victimario o la 
victimaria, pues simplemente no aportaron ni un peso, entonces 
quiero entender más o menos como funciona esa situación, 
porque creo que lo encuentro un poquito incongruente, no, que 
tengamos que usar el dinero de los impuestos de los 
quintanarroenses para pagar un perjuicio. 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si. 
 
Se emite la recomendación, ya comentaba yo, entre los puntos 
de recomendación está la compensación, esta compensación se 
le supedita la obligación a la autoridad responsable y 
lamentablemente se le traduce a la institución, no al servidor 
público, así, porque necesitamos perfeccionar las leyes y que 
sea realmente el servidor público quien violentó derechos 
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humanos, quién también, en un momento dado, sea quien 
pague, lamentablemente, como también ya lo comenté, una vez 
vencido el tiempo para que la autoridad cumpla, nosotros 
tenemos que declarar el incumplimiento a la recomendación y 
que no se pagó esa compensación. 
 
A través del fondo que usted comenta, la CEAVEQROO tiene la 
obligación, de manera subsidiaria y complementaria, de realizar 
esa compensación, pero no solamente eso, realizar la 
cuantificación de daños, para traducirla en el monto que se le 
debe pagar a la persona, en materia de derecho, si yo pago algo 
de manera subsidiaria, tengo que replicar contra el directo 
responsable, que, en este caso, vuelve a ser la institución, no el 
servidor público que violentó derechos humanos. 
 
Tenemos algunos ejemplos de recomendaciones que se cumplió 
este punto, en antaño, y que sancionó directamente a los 
servidores públicos, inclusive con su sueldo, o sea, se les hizo 
un descuento, se le sancionó, se les aplicó una medida 
administrativa sancionatoria, en el cual incluía descuentos de sus 
sueldos, en la actualidad, no hemos tenido respuesta en el cual 
se cumpla un punto de recomendación en este sentido, y la 
mayoría, se esta adhiriendo a la CEAVEQROO para que, 
primero, haga la cuantificación de los daños y la cantidad que se 
le va a pagar y posteriormente el acceso al fondo. Este acceso, 
lógicamente, una vez que paga, también algunas autoridades ya 
han tenido a bien retribuir ese dinero a la CEAVEQROO y 
regresarlo al fondo, pero es interesante lo que usted comenta, 
toda vez que es razonable que quién comete el daño, es quién 
tenga que pagar. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Bueno, en virtud de que ya hubo esta primera ronda. 
 
 Voy a hacer uso de la palabra, no hubieron antes Diputados 

registrados y cerramos esta primera ronda y comentarles, que ya 
está, estamos sobre el tiempo, que ya está la Secretaria de 
Gobierno para la siguiente comparecencia, entonces les pediría, 
después de mi pregunta, de mi intervención, que si hay 
Diputados, de hecho, yo soy una de ellas, yo sólo voy a hacer 
una pregunta, que tienen, seguramente más dudas, más 
inquietudes y que requieren complementar, pues la información 
que ya nos están dejando, pudiesen hacerla por escrito y 
enviársela al Maestro, a la Comisión de Derechos Humanos, al 
Maestro Felipe, para poder contestarla en su momento, en virtud 
de los tiempos. 
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(Diputado se manifiesta con dudas). 
 

 
PRESIDENTA: Dígame Diputado. 

 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Me preocupa esa definición de los tiempos, nos apuramos a otros 
asuntos para tomar estas comparecencias y ahora estas 
comparecencias también tienen tiempos para otras 
comparecencias. 
 
Yo creo que se deben de agotar, la gente tiene interés, de hecho, 
yo creo que la mayoría de la gente que vino hoy a la sesión vino 
por las comparecencias. 
 
Entonces, de lo contrario hay que dar más tiempo a las otras 
comparecencias, ya de por sí, están siendo cuestionables las 
comparecencias con un informe que se entrega en este 
momento, si hubiéramos tenido antes, seguramente hubiéramos 
podido hacer mejores preguntas al encargado de la Comisión de 
los Derechos Humanos. 
 
Yo le pediría, con todo respeto, que checáramos ese tema, 
pareciera que estamos haciendo las cosas, así para sacar las 
sesiones adelante y ya. 
 
(Al término de la intervención). 

 
 
PRESIDENTA: Diputado, sólo para informarle que en su momento, el acuerdo 

de la JUGOCOPO, pasó a este Pleno, y lo aprobamos con el 
programa que estamos desarrollando, en virtud de que no 
podemos cambiar eso ahora, pues yo pediría, y si no, pues 
podemos hacer acuerdos para someterlo a votación del Pleno, si 
se continúa con esta comparecencia o concluimos con la última 
intervención, hacerle llegar las preguntas al Presidente en 
funciones en la Comisión de Derecho Humanos, y darle curso a 
la siguiente comparecencia. 

 
Después de mi intervención, lo sometemos a votación. 
 
Dígame Diputada. 
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DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con la intención de qué pudiéramos ser un poco más 
informativos, porque bueno, finalmente yo no comparto esta idea 
de poder hacer comparecencias a órganos autónomos que no 
tendrían por qué estar compareciendo, sino más bien, haciendo 
una labor informativa. 
 
Considero que quienes no han hecho uso de la voz en este 
momento, y para un tema de desarrollo informativo, únicamente, 
plantearan sus preguntas, se concluyera esto y posteriormente a 
eso, el titular pudiera pasarnos la contestación correspondiente, 
en un tema, únicamente informativo, porque como lo manifiesto, 
yo no comparto esta idea de poder hacer comparecencias de 
órganos autónomos que no tendrían esa obligación de hacerlo, 
porque su naturaleza es ser autónomos. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Tiene toda la razón Diputada y ha sido parte de lo que hemos 

comentado entre todos los Diputados, sin embargo, está en la ley 
y parte de la responsabilidad como Diputadas y Diputados, nos 
guste o no, tenemos que cumplirla. 
 

PRESIDENTA: Y bueno, sí puede ser el planteamiento de su pregunta. 
 
Con su permiso voy a hacer uso de la voz. 
 
Con el permiso de mis compañeras Diputadas y Diputados de 
aquí de la Mesa, del Pleno legislativo, del Maestro Felipe. 
 

DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los 
Congresos Federal y Local, pueden desarrollar la legislación que 
dé sustento al contenido formal a programas de seguridad 
escolar, que ha sido en los últimos días un tema muy cuestionado 
por los acontecimientos recientes y que va dirigidos a proteger a 
las comunidades educativas. 
 
En ese sentido, esta XVII Legislatura, ha asumido el compromiso 
de legislar, para implementar programas para la detección de 
riesgos que pudieran afectar la integridad de niñas, niños y 
adolescentes, vinculantes para los planteles y centros educativos 
del estado, procurando establecer procedimientos y condiciones 
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de seguridad para el ingreso y permanencia en el centro 
educativo, con el objetivo de detectar y retener objetos que 
pongan en riesgo la seguridad de las personas. 
 
En el contexto actual de la educación en la entidad y 
particularmente en cuanto a su capacidad para implementar 
programas de seguridad escolar, ¿Cuál sería la postura en ese 
sentido, de la Comisión Estatal de Derechos Humanos? Y ¿Qué 
programas considera más óptimo, desde el punto de vista de 
respeto a los derechos humanos para la detección de riesgos que 
pudieran afectar la integridad de niñas, niños y adolescentes en 
los planteles y centros educativos del estado? 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Debo reiterar la postura que hemos manejado nosotros, en este 
sentido, es la misma que se ha pronunciado la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en cuanto a que se debe privilegiar la prevención del 
delito y la violencia en la escuela, así como entornos seguros. 
 
Las medidas de revisión deben ser las últimas, la última opción, 
siempre y cuando se justifique, también hay que ponderar que la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 
impide las intervenciones o revisiones en las escuelas, cuando 
se ha cometido un delito o existe el riesgo de que se cometa, en 
ese sentido, tampoco se debe hacer de manera generalizada. 
 
También yo he expresado a medios de comunicación, que se 
debe hacer un diagnostico para saber cuál es el problema y 
dónde está, y cómo plantear la solución, ponderar siempre la 
prevención, no es lo mismo una medida de seguridad escolar, 
que una medida de seguridad pública, hay que entender que 
estamos tratando con niñez y esta situación debe ser ponderada 
en todo momento, entonces creo que se debe entender desde 
esta perspectiva, que no es propiamente la postura de la 
Comisión, ya son resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
y de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que ya han 
estudiado el tema, ya han emitido resoluciones al respecto. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTA: Voy a cederle el uso de la voz al Diputado Guillermo Brahms para 

que ya cierre la intervención, como Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos y decirles Diputadas y Diputados, que 
tengan a bien, formular sus preguntas de manera presente, a 
efecto de que sean contestadas con oportunidad por el 
compareciente, vía oficio de esta Legislatura. 
 
Es decir, después de la intervención del Diputado Brahms, 
pueden hacer las preguntas de manera presencial, pero la 
contestación será vía oficio, a través de la propia legislatura. 
 
Muchísimas gracias. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Guillermo Brahms. 

 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, gracias Presidenta. 
 
Con su permiso. 
 
Es una alusión a lo que comentó usted y comento el Maestro, se 
me paró el pelo, perdón que les diga eso, pero así fue, no 
podemos hablar de policía, como bien dice el Maestro con 
menores de edad.  
 
En las escuelas, los menores no cometen delitos puesto que son 
inimputables, un delito lo comete un mayor de edad, entonces sí 
es un punto muy delgado y no podemos hablar por hablar de un 
tema muy delicado y sobre todo, que somos padres y no nos 
gustaría que cualquier adulto llegue y se meta a revisar a 
nuestros hijos, no le echemos la responsabilidad que tenemos 
nosotros como padres, de que nuestros hijos vayan a la escuela 
bien revisados y bien educados, a un tercero que no sabemos 
quién es. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputado Guillermo Brahms. 

 
Bueno, sí le pediría a quiénes van a plantear sus preguntas, que 
pudiesen levantar la mano para hacer un orden y ya irles dando 
la palabra. 
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Y pedirles también el tiempo, que no sea más de 3 minutos la 
participación, para que podamos atender todo y seguir con la 
siguiente comparecencia. 
 
Iniciaré por darle la palabra a los Diputados y Diputadas, que no, 
que es su intervención en la primera ronda. 
 
Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Millán, hasta por 3 
minutos. 

 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Vamos a volver a empezar. 
 
Gracias. 
 
Bueno, mi intervención va más referida a la Comisión que presido 
el día de hoy, y que precisamente ha habido, en este caso, y 
tenemos conocimiento muchos ciudadanos, de los derechos que 
han sido, ahora sí que violentados en contra de los ciudadanos 
de la zona limítrofe. 
 
Entonces preguntar, específicamente sobre quejas que haya 
habido con ciudadanos que están sobre esta zona limítrofe, 
número de quejas, sobre qué han versado y cuál es el trámite 
que se les ha dado a las mismas, asimismo, referir cuáles son 
las acciones que la Comisión de los  Derechos Humanos ha 
establecido en materia de capacitación en toda esta zona y de 
conocimiento general de los derechos humanos. 
 
Esas sí serían mis dos cuestionamientos, los cual, estaría muy 
pendiente de la información que tengan a bien remitirme. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputada Cinthya. 

 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina Alcérreca. 

 
DIPUTADA CRISTINA DEL CÁRMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Voy a ser muy concreta. 
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Es nada más una pregunta. 
 
Hace ratito, con la intervención de un compañero Diputado, 
Maestro, usted comentó que había algunos temas pendientes de 
actualizar en la legislación, concretamente, en la legislación 
local, en su opinión, ¿De qué manera el congreso, esta 
legislatura puede influir en el perfeccionamiento de la protección 
de los derechos humanos, desde el punto de vista estrictamente 
legislativo? Es decir, en palabras simples, cómo legislatura 
¿Cómo podemos contribuir concretamente a la protección de los 
derechos humanos en Quintana Roo? 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Muchísimas gracias, Diputada Cristina Alcérreca. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Julián Ricalde. 

 
DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Bueno, básicamente la pregunta era la que me antecedió mi 
compañera Cristina, porque en la comparecencia usted, 
tácitamente dijo que le hace falta dinero, para ponerlo en 
español, no, y de que otra forma podría ayudar el congreso, para 
mejorar su trabajo, porque la noticia es que el dinero no va a 
haber, al contrario, pareciera que va a haber recortes y otro tipo 
de cosas, pero seguramente, justificando, pudiera ser. 
 
Me dicen que el 50% del personal de la Comisión de Derechos 
Humanos de Quintana Roo es administrativo y que tienen poca 
gente operativa. 
 
Y el otro tema, igual coincido con mi compañero Ricardo con el 
tema de las cárceles, ya usted dio una explicación que están 
reprobadas pero que no están reprobadas, no, para efecto de 
unas cosas, si, para otras cosas no. 
 
Habla de gobernabilidad como los factores, no sé si se refiera a 
la gobernabilidad que da el autogobierno que hay en todas las 
cárceles, la tranquilidad, si esta viene de tranca, venta de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, prostitución, abusos, cobros por 
parte de los alcaldes, que seguramente los y las entrevistadas no 
se van a exponer a plantear, pero que es del dominio público y 
es del conocimiento, con independencia de las vejaciones que 
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reciben las familias que van a visitar a la gente que está en la 
cárcel. 
 
Ojalá y se pueda hacer más por eso. 
 
Gracias y  bienvenido. 
 
(Al término de la intervención). 

 
MAESTRO FELIPE NIETO BASTIDA, ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO: 

 
Gracias. 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputado Julián Ricalde. 

 
Tiene el uso de la voz la Diputada Deyanira Basurto. 

 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputada Presidenta. 
 
En el año 2021, la Comisión de los Derechos Humanos emitió 23 
recomendaciones y este año hay publicadas tan solamente 12 
recomendaciones, en vista de que ha crecido considerablemente 
la violencia y los delitos, debería de haber más 
recomendaciones, verdad, porque hay más violaciones a los 
derechos humanos. 
 
Podría explicarnos el motivo de la disminución. 
 
Y rápidamente mi segunda pregunta. 
 
Podría explicar a la legislatura cuál es el procedimiento de 
selección para mandarnos a vista las recomendaciones, si existe 
algún lineamiento para dar vista de manera selectiva o si se nos 
envían absolutamente todas. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTA: Gracias Diputada Maritza Basurto Basurto. 

 
Tiene el uso de la voz el Diputado Hugo Alday. 
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DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Maestro. 
 
Como Presidente de la Comisión de Justicia, el día de ayer tuve 
una reunión con la Red por la Equidad de los Derechos 
Humanos, que comprende a grupos de desaparecidos, de 
Feministas, de la diversidad y personas con discapacidad, todos 
ellos aducen que existen faltas o que existen temas graves del 
debido proceso en la procuración de justicia. 
 
También estuvo con nosotros, funcionarios de la defensoría 
federal, estuvo Candy Ortega entre otros, y todos manifestaron y 
dicho con sus palabras, hasta lo puse entre comillas, que existe 
una deslealtad procesal en Quintana Roo, al momento de iniciar 
estos trámites con las minorías o con los grupos afectados. 
 
En este sentido, el objeto de este uso de la voz, es para 
preguntarle si existiría la posibilidad de que la Comisión de 
Derechos Humanos, también trabajara de manera conjunta con 
la defensoría federal, que tiene muy, muy focalizados los cuellos 
de botella que existen en materia procesal aquí en Quintana Roo. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias Diputado Alday. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado, 
hasta por 3 minutos. 

 
 DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Sí, con el mismo tenor Maestro. 
 
Ayer tuvimos una reunión con algunos colectivos de diversidad 
sexual y precisamente hacían el mismo comentario, no, que no 
se les ha dado seguimiento a sus carpetas, que han estado 
yendo a Derechos Humanos, que han yendo a diferentes 
instituciones y no les han resuelto su temática y que algunas, ya 



Sesión 15  del 18  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 74 
 

 

inclusive, están ya para la reparación del daño y que no se les ha 
resuelto. 
 
¿Qué hace, que está haciendo Derechos Humanos al respecto, 
porque estamos hablando de alrededor de 148 carpetas que 
están en etapa inicial sin darle seguimiento? 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias, Diputada Susana Hurtado. 
 
A todas las Diputadas y Diputados que formularon en esta última 
ronda sus preguntas, van a ser enviadas para solicitar la 
respuesta a través de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
y en su momento, esperamos que pueda ser a la brevedad para 
poder aclarar sus dudas y planteamientos. 

 
No habiendo más intervenciones y cuestionamientos, Diputada 
Secretaria, continué con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTA:   Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se cita para la siguiente sesión número 16, el día 18 de octubre 
del año 2022, a las 18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 15, siendo las 14:26 horas del día 
18 de octubre del año 2022.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


